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Resumen 
El envejecimiento de la población en los países desarrollados se ha convertido 
en un tema de atención permanente. Mas allá de su dimensión estrictamente 
geográfica, el envejecimiento preocupa por sus efectos sociales, políticos y 
económicos. 
 
Frente a un futuro incierto de la Seguridad Social y en un contexto marcado por 
el descenso de la natalidad y el incremento de las expectativas de vida, el 
Estado toma una serie de medidas fiscales para potenciar el ahorro que 
complemente las pensiones públicas. 
 
El desarrollo de esta Tesis se centra en el análisis de la última reforma fiscal en 
España y su repercusión en los productos del mercado asegurador.  
 
 

Resum 
 
L’envelliment de la població en els països desenvolupats s’ha convertit en un 
tema d’atenció permanent. Més enllà de la seva dimensió estrictament 
geogràfica, l’envelliment preocupa pels seus efectes socials, polítics i 
econòmics. 
 
Davant un futur incert de la Seguretat Social i en un context marcat pel descens 
de la natalitat i l’increment de les expectatives de vida, l’Estat prén una sèrie de 
mesures fiscals per potenciar l’estalvi que complementi les pensions públiques. 
 
El desenvolupament d’aquesta Tesi se centra en l’anàlisis de l’última reforma 
fiscal a Espanya i la seva repercussió en els productes del mercat assegurador.  
 
 

Summary 
 
The aging of the population in the developed countries has become a subject of 
continuing attention. Beyond its strictly geographical dimension, the aging 
worries about its social, political and economic effects. 
 
Opposite to an uncertain future of the National Health Service and in a context 
marked by the decrease of the birthrate and the increase of the life 
expectations, the State takes a series of fiscal measures to boost savings that 
complement Public Pensions. 
 
The development of this Tesis centres on the analysis of the last tax reform in 
Spain and the impact on the products in the insurance market. 
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La tributación en el mundo del seguro 
 

1. CAPÍTULO 1. EL MERCADO FINANCIERO 
 

1. Introducción 
 
La sociedad española de hoy en día vive en un Estado de bienestar, donde las 
necesidades básicas ya las tenemos cubiertas y buscamos cubrir el mismo 
nivel de vida en el futuro. El Estado español con un fin paternalista ha ido 
regulando la tributación que corresponde a las rentas derivadas del ahorro 
financiero y de la previsión social. Las sucesivas reformas acaecidas en el 
IRPF persiguen una mayor neutralidad en las distintas formas de ahorro, un 
fomento de los sistemas de previsión social y una máxima simplicidad.  
 
Las circunstancias sociales, demográficas y económicas afectan de forma muy 
importante a la viabilidad del sistema público de previsión social fundamentado 
en un sistema de reparto que “se basa en un pacto intergeneracional en virtud 
del cual, las cotizaciones o pagos de la población activa del sistema se 
destinan al pago de las pensiones de los jubilados, de forma tal que, a su vez, 
las pensiones que recibirán los hoy activos pero mañana jubilados, provendrán 
de los pagos que en su momento realice la futura población activa”. La baja 
tasa de natalidad de nuestro país obstruye el sistema de reparto, como 
consecuencia el Estado ha ido adoptando una serie de medidas cuya finalidad 
es la de estimular el ahorro para cubrir las necesidades futuras cuando llegue 
el momento de la jubilación y mantener el mismo nivel adquisitivo. 
 
Cuando se acude al mercado financiero para invertir encontramos un amplio 
abanico de productos de ahorro con características muy distintas: cuentas, 
depósitos bancarios, acciones, planes de pensiones, contratos de seguros, etc.  
Puede considerarse que cualquier fórmula de ahorro puede cumplir con el 
objetivo descrito, pero los seguros tienen un papel fundamental en este ámbito 
ya que lo que en el fondo se pretende es asegurar un nivel de vida en el futuro. 
 

2. ¿Dónde invertir nuestros ahorros? 
 
La decisión de dónde invertir nuestros ahorros no es fácil. Tres factores pueden 
determinar nuestra inversión hacia un producto u otro: 
 

 Liquidez: es importante saber si tenemos opción de anular la operación 
antes de su vencimiento colocando el producto en un mercado de 
negociación o cancelando anticipadamente, total o parcial, y si existe 
penalización. 

 
 Riesgo: hemos de conocer previamente tanto la posibilidad de obtener 

una rentabilidad como la de recuperar el capital invertido. Para ello, es 
importante conocer la credibilidad crediticia del emisor. 

 
 Rentabilidad: existen dos componentes asociados a la rentabilidad de 

nuestra inversión: por un lado, un componente de naturaleza financiera, 
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el rendimiento interno o tasa de retorno, la denominada TAE; y por otro, 
un componente de naturaleza fiscal, ya que todos los productos tienen 
una carga fiscal diferente. 

 
Es importante conocer la fiscalidad de los instrumentos financieros ya que es 
una variable a considerar ante la elección de la inversión a realizar.  
 
Podemos distinguir entre los productos de ahorro puramente financiero y los 
productos de ahorro ligados a un evento personal materializado por un contrato 
de seguro. 
 
2.1. Productos de ahorro vinculados a entidades bancarias 
 
Entre los productos de ahorro puramente financiero encontramos: 
 
 Cuentas corrientes: son una forma de depósito. El cliente realiza un 

depósito en forma de dinero y el banco le retribuye mediante un tipo de 
interés prefijado. Esta retribución se califica como rendimiento del capital 
mobiliario en el artículo 25.2 de la Ley del IRPF. Constituyen renta del 
ahorro y se integran en la base imponible del ahorro, con la consiguiente 
tributación actual al tipo fijo del 18%. 

 
 Depósitos a plazo: los depósitos a plazo son un instrumento importante 

para las entidades financieras por ser una forma de canalizar el ahorro 
del pequeño inversor. Este tipo de depósito tiene una rentabilidad 
financiera para los depositantes percibida en forma de intereses 
calculados sobre la cantidad depositada.  
 
El tipo de interés que se ofrece es superior a las cuentas corrientes ya 
que el cliente no puede disponer de su imposición hasta su vencimiento 
y en caso de realizar una cancelación (total o parcial) comporta una 
penalización por parte de la entidad bancaria.  
 
Si se llega al vencimiento del plazo fijado, el titular puede retirar toda o 
parte de la imposición o prorrogarla. La tributación es la misma que las 
cuentas corrientes. 

 
 Acciones: es un título que representa una parte o cuota del capital 

social cuantificado en el valor nominal, el cual puede ser distinto del 
valor de mercado. Expresa la condición de socio o accionista, es decir, 
otorga a su titular un conjunto de derechos y obligaciones; 
principalmente de carácter político y económico; es transmisible. Las 
acciones se caracterizan por el riesgo que llevan implícito; ya que 
dependiendo del momento de la transmisión de éste y la situación de la 
sociedad de las que representan puede dar lugar a un beneficio o a una 
pérdida. Este beneficio o pérdida tributa en el IRPF como ganancia o 
pérdida patrimonial. La ganancia o pérdida obtenida se integra en la 
base imponible del ahorro, tributando actualmente al 18%, con 
independencia de la antigüedad de las acciones. Sobre la ganancia 
obtenida no existen retenciones ni ingresos a cuenta. 
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 Fondos de inversión: un fondo de inversión es un instrumento de 
ahorro que reúne a un gran número de personas que quieren invertir su 
dinero. El fondo pone en común el dinero de este grupo de personas y 
una entidad gestora se ocupa de invertirlo (cobrando comisiones por 
ello) en una serie de activos como pueden ser acciones, títulos de renta 
fija, activos monetarios, derivados e incluso en otros fondos de inversión 
o una combinación de todos ellos. Los fondos de inversión ofrecen una 
serie de ventajas a los inversores: generalmente no requieren grandes 
cantidades de dinero, son fáciles de comprar y vender y son 
instrumentos perfectamente regulados. El tratamiento fiscal es igual que 
el de las acciones. 

 
2.2. Productos de ahorro vinculados a entidades seguradoras 
 

Este tipo de productos van ligados a un evento personal. Su finalidad es 
asegurar, en el futuro, el nivel de vida de los contribuyentes. Dentro de estos 
productos se encuentran los de previsión social cuyo motivo es ofrecer una 
renta complementaria a la pensión pública en los casos de jubilación, 
fallecimiento, invalidez o dependencia, y así evitar diferencias considerables 
entre el último salario percibido de su vida laboral y las prestaciones que ofrece 
la Seguridad Social. 
 
 Planes de pensiones: los planes de pensiones son una institución de 

previsión social voluntaria y libre, a través de la cual se obtienen unas 
determinadas prestaciones de carácter privado que pueden operar o no 
como complemento de las prestaciones a la Seguridad Social, a las que 
en ningún caso sustituyen. Se trata de una fórmula mixta de ahorro e 
inversión, que no puede garantizar una determinada rentabilidad. No se 
trata de un contrato de seguro pero todos tienen un seguro de vida 
vinculado. Los derechos económicos no se pueden percibir si no se 
producen las contingencias cubiertas: jubilación, incapacidad laboral 
total y permanente, gran invalidez, muerte del partícipe o del beneficiario 
o dependencia severa o gran dependencia. La disposición anticipada 
solo se permite en los supuestos de enfermedad grave y desempleo 
(justificando a la aseguradora con un informe de vida laboral). Las 
aportaciones y contribuciones a los planes de pensiones reducen la 
base imponible de la persona que las efectúa y esa reducción se realiza 
durante su vida laboral activa. La tributación se difiere al momento en 
que se perciben las prestaciones, como rendimientos del trabajo. 

 
 Planes de previsión asegurados (PPA): se trata de seguros 

individuales que reciben el mismo tratamiento fiscal que los planes de 
pensiones tanto en las aportaciones como en las prestaciones. Se les 
exige que cumplan determinados requisitos entre los que destacan 
ofrecer un tipo de interés garantizado y la necesidad de utilizar técnicas 
financiero-actuariales. Todo y tener idénticas ventajas que los planes de 
pensiones la naturaleza de contrato de seguro les diferencia. 
 
Las contingencias cubiertas sólo pueden ser jubilación, invalidez, 
fallecimiento y dependencia, diferenciándose de los planes de pensiones 
que la cobertura principal ha de ser la jubilación. El motivo es que el 
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Estado pretende que se utilicen como medidas de previsión social. La 
disposición anticipada funciona igual que los planes de pensiones.  

 
 Planes de previsión empresarial (en adelante PPSE): se trata de 

contratos de seguros de vida que instrumentan compromisos por 
pensiones. Desde el punto de vista financiero se rigen por las mismas 
normas para los seguros colectivos, en especial, el régimen de 
obligaciones de información que tienen que rendir las entidades 
aseguradoras que instrumenten PPSE a la entidad tomadora. Estos 
PPSE entraron en vigor el 1 de enero de 2007 con la nueva Ley del 
IRPF, y su objeto es equiparar los seguros colectivos de vida a los 
planes de pensiones de empleo en el sentido que puedan reducir la 
base imponible general del IRPF, y por tanto, se precisa de su 
imputación fiscal obligatoria. Des del punto de vista fiscal es donde 
encontramos la diferencia entre PPSE y los contratos de seguros 
colectivos. Las prestaciones, al igual que los planes de pensiones, se 
consideran rendimientos del trabajo. Los PPSE para considerarse como 
tales deben de cumplir una serie de requisitos entre los que destacan 
ofrecer una garantía de interés y utilizar técnicas actuariales. La 
cobertura principal ha de ser la jubilación (al igual que los PPA) todo y 
que cubre también la incapacidad, dependencia y fallecimiento. 

 
 Seguros de dependencia: podemos hablar de la dependencia tanto 

como un contrato de seguro o  como una cobertura específica dentro de 
un contrato con el objetivo de cubrir una contingencia que no quedaba 
cubierta en otros productos (planes de pensiones, planes de previsión 
social empresarial, etc): la falta o pérdida de capacidad física, psíquica o 
intelectual, y necesidad de asistencia y/o ayuda importante para la 
realización de las actividades de la vida diaria. Las aportaciones se 
reducen de la base imponible del IRPF. El régimen fiscal de las 
prestaciones es igual que el de las prestaciones de planes de pensiones. 

 
 Seguros colectivos sobre la vida: son seguros sobre la vida cuyos 

asegurados son un conjunto de personas que están unidas por algún 
tipo de vínculo, en este caso, el vínculo que les une es que son 
trabajadores de una empresa concreta. Las primas podrán ser pagadas 
por la empresa y/o por los trabajadores. En caso de ser pagadas por la 
empresa podrán imputarse o no fiscalmente a los trabajadores. Las 
prestaciones solo serán consideradas rendimientos del trabajo en los 
supuestos de jubilación o incapacidad y sólo tributan en la medida en 
que excedan de las aportaciones y contribuciones empresariales. 
Al igual que los productos anteriores se da el principio de iliquidez de los 
derechos hasta que ocurra la contingencia prevista. Las garantías 
cubiertas son las contenidas como compromisos por pensiones. 

 
 Planes de ahorro sistemático: al no tratarse de un instrumento de 

previsión social en sentido estricto, las prestaciones tributan como 
rendimientos de capital mobiliario. La finalidad es la de constituir una 
renta vitalicia asegurada con las aportaciones que realice el 
contribuyente. No se establecen beneficios fiscales para las 
aportaciones de este instrumento, si bien se reconocerá la exención 
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para la rentabilidad de las aportaciones que se pongan de manifiesto en 
el momento de constitución de la renta vitalicia. 
 
Esta es la ventaja que resulta atractiva desde el punto de vista tributario 
para favorecer su contratación. Otro atractivo es que existe la posibilidad 
de que el tomador del contrato pueda disponer del importe acumulado y 
pueda cancelarlo. En este caso, tributará por la rentabilidad obtenida, 
rentabilidad que se integrará en la base del ahorro, al igual que los 
productos puramente financieros.  
 
La diferencia con el resto de productos de previsión social reside en la 
disponibilidad de las aportaciones siempre que el contrato se encuentre 
en la fase de acumulación y nunca en la de prestación. 
 

 Seguros de vida de ahorro individuales: podemos hablar de varios 
tipos de seguros sobre la vida: 

 
 para caso de muerte: se paga una suma al beneficiario en caso de 

fallecimiento del asegurado,  
 para el caso de vida: el asegurador paga al asegurado una suma en 

fecha determinada si el asegurado todavía está vivo,  
 mixtos: combinan el caso de muerte y caso de vida,  
 con participación en beneficios: se distribuyen beneficios en forma de 

más prima, más provisión o pago en efectivo a los tomadores del 
seguro, según se comporte el riesgo asegurado y, por último,  

 seguro de vida en los que el asegurado asume el riesgo de la 
inversión (la rentabilidad que proporciona el contrato depende de la 
política de inversiones inicialmente contratadas o en función de las 
variaciones que decida el tomador). La tributación en este caso es 
más compleja dependiendo de la forma de la prestación.  
 

Las prestaciones derivadas de contratos de seguro tendrán la 
consideración de rendimientos del capital mobiliario,  tributando en la 
base del ahorro y a un tipo fijo del 18%.  
 
En resumen, uno de los propósitos de la reforma de la ley es conseguir 
una tributación uniforme de todos los instrumentos financieros.  
 

3. Evolución del ahorro financiero 
 
El análisis de la reforma de la fiscalidad del ahorro debe partir del estudio de la 
composición del ahorro existente en la economía, intentado determinar en qué 
medida el éxito de cada instrumento deriva del régimen fiscal que le resulta 
aplicable y en qué medida deriva de las propias características financieras de 
cada instrumento. 
 
La composición de ahorro financiero de las familias ha ido evolucionando a lo 
largo de los últimos años, dando lugar a un aumento en la cuota del mercado 
financiero de productos como los fondos de inversión, seguros de vida y planes 
de pensiones en detrimento de los depósitos. 
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Fuente: Inverco. En millones de euros 

 
Hasta el 2005 los planes de pensiones y seguros aumentaban el volumen de 
activos financieros superando a los fondos de inversión y las acciones, pero 
este auge se moderó durante el 2006 y 2007 debido al impacto de las 
modificaciones fiscales. 
 
Los datos referentes a la distribución de la riqueza de los españoles ponen de 
relieve el problema por el que el dinero de las familias no recibe ningún tipo de 
remuneración ya que el 46% de ahorro está invertido en depósitos. 

 
Se trata de casi 300.000 millones de euros que al cierre de 2008 permanecía 
en cuentas corrientes ofreciendo apenas intereses significativos y con altos 
costes de mantenimiento muchas veces superiores a estos beneficios. Para 
buscar las causas de esta actitud hay que acudir en primer lugar a la 
despreocupación y desconocimiento generalizado de la oferta bancaria y 
aseguradora por parte de la mayoría de españoles y, en segundo lugar, a un 
perfil eminentemente conservador en el que prima la disponibilidad inmediata 
del capital sobre cualquier otro concepto.  

 
Según los datos de Inverco, podemos comprobar que la distribución del  ahorro 
financiero asigna un perfil más que conservador hacia los productos más 
tradicionales y sencillos como son los depósitos. 

 
A esta distribución del ahorro hay que sumarle el resto de activos 
patrimoniales, generalmente representados por la vivienda y el coche. A lo 
largo de los últimos veinticinco años, el ahorro de las familias españolas se ha 
concentrado en un 75%-80% en la adquisición de la propia vivienda, dedicando 
sólo entre un 20% y un 25% a la inversión en activos financieros.  
 
La importancia de la vivienda como fuente principal del patrimonio, unido a la 
dificultad para ahorrar en el caso de los hipotecados, es uno de los problemas 
que muestra la distribución del dinero de los hogares españoles.  
 
El ahorro financiero de las familias superó en 2008 los 1,72 billones de euros, 
con lo que representa el 167% del PIB, a pesar de que durante el ejercicio 
pasado hubo una reducción del ahorro financiero motivado por dos factores: 
por un lado, una menor valoración de los instrumentos con activos cotizados 
(principalmente acciones y Fondos de Inversión) y, por otro, por un menor flujo 
de ahorro nuevo por parte de las familias. 
 
Los fondos de inversión se vieron afectados en 2008 por la crisis de liquidez del 
sistema financiero, que llevó a las entidades a reforzar sus balances casi 
exclusivamente con la financiación de los depósitos a clientes. Esto, unido a los 
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tipos de interés por encima del 4% durante gran parte de 2008, han permitido a 
las entidades financieras ofertar rentabilidades atractivas en los depósitos para 
los inversores, en detrimento de los Fondos de Inversión y el resultado ha sido 
un incremento de los depósitos bancarios. 
 
En 2008 el flujo neto de ahorro ha sido de 30.088 millones de euros, un 62% 
menos que en 2007. 
 
Respecto los planes de pensiones, el patrimonio cayó un 8,7% en 2008 y el 
volumen de activos alcanzó los 78.408 millones de euros. Las aportaciones 
alcanzaron los 6.006 millones de euros, un 14% menos que las realizadas en 
2007, aunque en el sistema de empleo fueron ligeramente superiores. 
 
Si comparamos las cifras de 2007, del ahorro financiero de trece países 
europeos, se puede apreciar cómo las posiciones en depósitos bancarios 
abarcan desde el 18,6% de Suecia, pasando por el 38,1% de España, hasta el 
50,2% en Austria, con una media en los trece países europeos del 30,2%. 
 
En el caso de los Fondos de Inversión y acciones cotizadas, hay una mayor 
dispersión entre países, que van del 7,4% de Holanda y el 18,1% de España, 
hasta el 39,9% de Bélgica, con una media de los trece países del 24,1%. 
 

ACTIVOS FINANCIEROS DE LAS FAMILIAS EUROPEAS (2007)
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Fuente: Inverco. Nota: Europa-13: media de los tres países europeos 

 
Holanda, Reino Unido y Dinamarca, muestran una configuración del ahorro 
financiero de las familiar muy singular, basado en un entorno del 50% o 
superior en Fondos de Pensiones y seguros (60,9%; 55,1% y 48,8% 
respectivamente), siendo el perfil de sus carteras muy orientado a la renta 
variable en los dos primeros países. La inversión en Fondos de Pensiones y 



16 

seguros va desde el 13,6% de España al 60,9% de Holanda, con una media 
ponderada entre países analizados del 32,3%. 
 
La inversión directa en Renta Fija, es residual, suponiendo tan sólo el 6,3% en 
la media europea. 
 
Si se compara la inversión de activos financieros de las familias con el PIB, 
destacan el 286% en Bélgica, el 259% en Italia y el 234% en Portugal, frente el 
196% de España, situándose la media de los trece países europeos analizados 
en el 194%. 
 
Por lo tanto, el ahorro de las familias españolas respecto a la media europea 
muestra las siguientes diferencias: 
 

 Un peso muy superior de los depósitos bancarios. 
 Un menor porcentaje en  Fondos de Inversión. 
 Y una presencia muy inferior de Fondos de Pensiones y Seguros. 
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CAPÍTULO 2. TRIBUTACIÓN SEGURO DE VIDA 
INDIVIDUAL 
 
La reciente reforma de la imposición personal recogida en la Ley 35/2006 ha 
supuesto grandes modificaciones en el tratamiento tributario de los contratos 
de seguros de vida individual. En este punto se pretende exponer los cambios 
más generales que ha supuesto la reforma, comparando la situación anterior y 
la actual.  
 
Respecto a los planes individuales de ahorro sistemático no se analizan en 
este apartado todo y tratarse de un seguro de vida individual, ya que su 
naturaleza es la de un instrumento de ahorro-previsión. 
 
 

1. Normativa aplicable 
 

1.1. Situación anterior 
 
Ley del IRPF (en adelante TRLIRPF): Texto Refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2004, de 7 de marzo (BOE 10-03-204). Estuvo en vigor desde 11 
de marzo de 2004 hasta el 31 de diciembre de 2006.  
 
Reglamento del IRPF: Aprobado por el Real Decreto 1775/2004, de 30 de julio 
(BOE 04-08-2004). Estuvo en vigor desde el 5 de agosto de 2004 hasta el 31 
de diciembre de 2006. 
 

1.2. Situación actual 
 
 
Ley del IRPF: Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto IRPF (BOE 29-
11-2006). Norma en vigor desde el 1 de enero de 2007. 
 
Reglamento del IRPF: Aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo 
(BOE 31-03-2007). Norma en vigor desde el 1 de abril de 2007. 
 
Para el período comprendido entre el 1 de enero de 2007 y la fecha de entrada 
en vigor de este nuevo Reglamento, se adaptó el Reglamento anterior a la 
nueva Ley, mediante el Real Decreto 1576/2006, de 22 de diciembre (BOE 23-
12-2006). 
 

2. Esquema general del IRPF 
 
La reforma del IRPF ha equiparado la tributación de los seguros de vida 
individuales al resto de productos financieros.  
 
Si comparamos los esquemas generales de liquidación del IRPF anterior a la 
Reforma y el actual, vemos a simple vista algunos de los cambios que se han 
producido. 
 



18 

 Esquema general anterior a la Reforma 
 

PARTE GENERAL DE LA RENTA PARTE ESPECIAL DE LA RENTA 

Rendimientos trabajo (red. 40-75%) 

Ganancias-Pérdidas patrimoniales >1 año 

Rendimientos actividades económicas (red.) 

Rendimientos capital inmobiliario (red.) 

Rendimientos capital mobiliario (red. 40-75%) 

Imputación rentas (IIC paraísos fiscales) 

Ganancias-Pérdidas patrimoniales = ó<1año 

-mínimo personal y familiar ( máx. renta general) -Remanente mínimo personal y familiar ( máx.= renta especial) 

=BASE IMPONIBLE GENERAL =BASE IMPONIBLE ESPECIAL 

-REDUCCIONES (máx. BI General): -Remanente REDUCCIONES 

 laborales, personales y familiares (máx.= BI especial) 

Patrimonio protegido discapacitados   

Previsión social   

Pensiones compensatorias   

=BASE LIQUIDABLE GENERAL BASE LIQUIDABLE ESPECIAL 

x Tipo gravamen escala ( 15% a 45%) X Tipo gravamen fijo = 15% 

(general estatal + autonómico) (estatal + autonómico) 

CUOTA ÍNTEGRA 

(estatal + autonómica) 

- DEDUCCIONES: 

Inversiones vivienda habitual y actividades económicas 

Rentas Ceuta y Melilla 

Cuentas ahorro-empresa 

Donativos y otras deducciones estatales 

Deducciones autonómicas 

= CUOTA LÍQUIDA 

+ Pérdida derecho deducciones años anteriores 

-Deducciones doble imposición 

-Compensaciones fiscales vivienda habitual 

-Retenciones deducibles rendimientos bonificados 

= CUOTA RESULTANTE 

-PAGOS A CUENTA: 

Retenciones e Ingresos a cuenta 

Pagos fraccionados 

Cuotas Impuesto Renta No Residentes cambio residencia 

Retenciones intereses Directiva del Ahorro 

= CUOTA DIFERENCIAL 

Deducción maternidad 

Resultado declaración ( A INGRESAR/ A DEVOLVER) 
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 Esquema bajo la nueva Ley 35/2006 (1 de Enero de 2007) 
 

RENTA GENERAL RENTA DEL AHORRO 

Rendimientos trabajo (art.17. 17.2.a) Rendimientos capital mobiliario (no reducciones) 

Rendimientos actividades económicas (art. 27) Fondos propios. Dividendos (art. 25.1) 

Rendimientos capital inmobiliario (art. 22) Cesión a terceros. Intereses (art. 25.2) 

Rendimientos capital mobiliario (art. 25.4) Seguros de vida e invalidez (art. 25.3) 

Imputación rentas: Ganancias-Pérdidas patrimoniales (art.33) 

Rentas inmobiliarias (art. 85)   

Atribución rentas (art.86)   

Transparencia fiscal internacional (art.91)   

Derechos imagen (art.92)   

Trabajadores desplazados (art.93)   

IIIC paraísos fiscales (art.95)   

Ganancias-Pérdidas patrimoniales (art.33)   

=BASE IMPONIBLE GENERAL =BASE IMPONIBLE DEL AHORRO 

-REDUCCIONES: Previsión social (art.51-52) 
-Remanente REDUCCIONES (sólo pensiones 

compensatorias) 

Previsión social discapacitados (art.53)   

Patrimonio protegido discapacitados (art. 54)   

Pensiones compensatorias (art. 55)   

=BASE IMPONIBLE GENERAL =BASE LIQUIDABLE DEL AHORRO 

MÍNIMO PERSONAL Y FAMILIAR (art. 56) Remanente mínimo personal y familiar 

Mínimo contribuyente y edad 65-75 años   

Mínimo descendientes   

Mínimo ascendientes   

Mínimo discapacidad   

Tipo gravamen ESCALA general ( 24%-43%) Tipo gravamen FIJO =18% ( estatal + autonómica) 

+Base liquidable general x escala (Base Liquidable Ahorro - Mínimo personal y familiar) x 18% 

-Mínimo personal y familiar x escala   

=Cuota general =Cuota del ahorro 

CUOTA ÍNTEGRA (estatal + autonómica) 

DEDUCCIONES (art. 68) 

Inversiones vivienda habitual y actividades empresariales 

Rentas obtenidas en Ceuta y Melilla 

Cuenta ahorro-empresa 

Donativos y otras deducciones estatales 

Deducciones autonómicas (art. 77-78) 

= CUOTA LÍQUIDA 

+Pérdida derecho deducciones años anteriores 

-Deducción doble imposición internacional ( art.80) 

-Retenciones e ingresos a cuenta 

-Pagos fraccionados 

-Impuesto extranjero transparencia fiscal internacional (art. 91.8) 

-Impuesto extranjero derechos imagen ( art. 92.4) 

-Cuota Impuesto Renta No Residentes cambio residencia (art. 99.8) 

-Retenciones intereses Directiva del ahorro (art. 99.11) 

-COMPENSACIONES FISCALES: 

Seguros vida-invalidez ( anteriores a 20-01-2006) 

Cesión a terceros capitales propios (anteriores a 20-01-2006) 

Adquisición vivienda habitual (antes de 20-01-2006) 

-Retenciones deducibles rendimientos bonificados 

= CUOTA DIFERENCIAL (art. 79) 

-Deducción maternidad ( art. 81) 

(+) A INGRESAR/ (-) A DEVOLVER 
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La diferencia radica en la base imponible y el cálculo del Impuesto. Respecto a 
los componentes de la renta, la composición continúa siendo la misma. 
 
La renta del contribuyente se compone de los rendimientos del trabajo, los 
rendimientos del capital inmobiliario y mobiliario, los rendimientos de las 
actividades económicas, las ganancias y pérdidas patrimoniales y 
determinadas imputaciones de rentas establecidas legalmente. 
 
Anteriormente a la reforma la renta del período impositivo se dividía en dos 
partes: la parte general constituida por la totalidad de las rentas del 
contribuyente (base imponible: tributación a escala de gravamen) y la parte 
especial constituida por las ganancias y pérdidas patrimoniales derivadas de la 
transmisión de elementos patrimoniales adquiridos con más de un año de 
antelación a la fecha de transmisión (base imponible irregular: tributación a tipo 
fijo del 15%). 
 
Ahora se dividen en: 
 

 Base imponible general: la renta general formada por los 
rendimientos y ganancias y pérdidas que no tengan consideración de 
renta del ahorro e imputaciones de renta establecidas por ley. 

 
 Base imponible del ahorro: la renta del ahorro formada por los 

rendimientos del capital mobiliario obtenidos por la participación en 
los fondos propios de cualquier tipo de entidad, los obtenidos por la 
cesión a terceros de capitales propios, excepto los procedentes de 
entidades vinculadas con el contribuyente (que formaran parte de la 
renta general), los rendimientos procedentes de operaciones de 
capitalización, de contratos de seguros o invalidez y de rentas 
derivadas de la imposición de capitales; y por último, las ganancias y 
pérdidas patrimoniales que se pongan de manifiesto con ocasión de 
la transmisión de elementos patrimoniales. 

 
Uno de los puntos más importantes de la reforma del IRPF en lo que afecta a 
los seguros de vida individual es la supresión de las reducciones por 
antigüedad en las primas. Anteriormente las prestaciones de seguros 
individuales que tributan por rendimiento de capital disfrutaban de reducciones 
si las primas tenían una antigüedad superior a dos años o en más de cinco 
años y se percibían en forma de capital. En el primer caso se aplicaba un 
porcentaje de reducción del 40% de los rendimientos sujetos a tributación y, en 
el segundo caso, era del 75%. 
 
Como consecuencia de la supresión de los porcentajes de reducción en los 
contratos de seguro, la nueva Ley del IRPF 35/2006, contempla en la DT 13ª  
la posibilidad de compensar fiscalmente a los contribuyentes que perciban una 
prestación derivada de un contrato de seguro de vida o invalidez generador de 
rendimientos del capital mobiliario contratado con anterioridad al 20 de enero 
de 2006, y que se vean perjudicados por la nueva normativa por la eliminación 
de los porcentajes de reducción del 40 y 75 por cien en función de la 
antigüedad de las primas.  
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Respecto los tipos de gravamen, éstos cambian sustancialmente. La base 
liquidable general era gravada a los tipos de escala, tipos progresivos que 
oscilaban entre el 15 por cien y el 45 por cien, dependiendo del importe de las 
rentas.  Ahora oscilan entre el 24 por cien y el 43 por cien, y se ha suprimido un 
tramo de las rentas gravadas a los tipos progresivos. La base liquidable 
especial se gravaba al tipo fijo del 15 por cien, desaparece, y se incorpora la 
base imponible del ahorro al tipo fijo del 18%. 
 
En estos cuadros podemos comparar las modificaciones en los tipos de 
gravamen y en los porcentajes de reducción de los rendimientos a tributar. 
 
Datos relativos a la situación anterior de la reforma: 
 

 
 
Datos actuales: 
 

 
 
Aquí comprobamos que a partir del 1 de enero de 2007, todas las rentas del 
ahorro van a tributar igual, con independencia de la calificación de la renta 
como rendimiento del capital mobiliario o como ganancia patrimonial, con 
independencia del período de generación de la renta, tanto si se percibe en 
forma de capital o renta y con independencia de rentas que obtenga el 
contribuyente.  
Existe una mayor neutralidad en la carga tributaria de las distintas rentas. 
 
 

3. Objetivo de la reforma 
 
Estas modificaciones en normativa tributaria del IRPF atienden a varias 
objetivos: 
 

1. Eliminar las distorsiones fiscales en cuanto a la rentabilidad real, 
facilitando al inversor la elección entre los distintos instrumentos de 
ahorro: 
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 Aumentando la transparencia de la rentabilidad real de los 
activos.  

 
 Aumentando la competencia y eficiencia de las entidades 

aseguradoras. 
 
 Aumentando la movilidad de ahorro para aquellos instrumentos 

que ofrezcan una mayor rentabilidad. 
 

2. Fomentar el ahorro a largo plazo destinado a complementar las 
prestaciones de la Seguridad Social  

 
3. Otorgar mayor neutralidad en el tratamiento fiscal del ahorro. 

 
 

4. Los Contratos de Seguro 
 
Un análisis detallado de la fiscalidad de los seguros de vida de naturaleza 
individual, precisa efectuar una breve introducción desde el punto de vista 
financiero del contrato de seguro. 
 
 

4.1. Concepto de contrato de seguro 
 
Define los contratos de seguro la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de contrato de 
seguro, que en su artículo 1 precisa que “el contrato de seguro es aquél por el 
que el asegurador se obliga, mediante el cobro de una prima y para el caso de 
que se produzca el evento cuyo riesgo es objeto de cobertura, a indemnizar, 
dentro de los límites pactados, el daño producido al asegurado o a satisfacer 
un capital, una renta u otras prestaciones convenidas”.  
 
 

4.2. Elementos objetivos y materiales del contrato 
 
Los elementos materiales de un contrato de seguro son: 
 

 Prima: precio o importe del seguro que tiene por objeto la cobertura de 
un riesgo. 

 
 Evento o riesgo: Posible ocurrencia de un acontecimiento que 

desencadena la prestación económica de la compañía de seguros. 
 

 Indemnización por el daño producido. Importe que está obligado a pagar 
contractualmente la compañía de seguros al producirse el evento. 

 

4.3. Elementos subjetivos del contrato 
 

1. Asegurador: es la entidad que asume la obligación económica de 
reparar el perjuicio causado como consecuencia de la realización del 
evento. 
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2. Tomador: es la persona que suscribe con la entidad aseguradora el 
contrato y se obliga al pago del precio del seguro (la prima). 

 
3. Asegurado o riesgo asegurado: es la persona o elemento patrimonial 

que está expuesta a un riesgo y sobre la que recae la eventualidad de 
que suceda un hecho perjudicial que es el que se pretende cubrir. 

 
4. Beneficiario: es la persona designada contractualmente para percibir los 

derechos económicos que se deriven del contrato.  
 
 

4.4. Tipología de los contratos de seguros 
 
Los contratos de seguros los podemos clasificar en dos grupos: 
 

 Seguros contra daños: seguros contra incendios, de robo, transporte 
terrestre, de caución, lucro cesante, de crédito de responsabilidad 
civil y reaseguro. 

 
 Seguros sobre las personas: seguro de vida, seguro de accidente y 

seguro de enfermedad. 
 

A su vez, los seguros de vida los podemos clasificar en: 
 
 Seguro de vida para el caso de fallecimiento. La entidad paga una 

suma al beneficiario en caso de fallecimiento del asegurado. Las dos 
modalidades son seguros temporales (cubren el riesgo durante un 
cierto tiempo) o de vida entera (el asegurador se obliga a pagar una 
cierta suma si el asegurado fallece dentro de un período 
determinado). 

 
 Seguro de vida para el caso de supervivencia. Es aquel por el que el 

asegurador se obliga a pagar una suma en fecha determinada si en 
ese momento el asegurado está todavía vivo. Las prestaciones 
pueden ser en forma de capital diferido, o en forma de renta temporal 
o vitalicia. 

 
 Seguros mixtos. Son aquellos que combinan un seguro de muerte 

con otro de supervivencia. 
 

 Seguro de vida con participación en beneficios. El asegurador otorga 
participación en beneficios a los tomadores del seguro, según se 
comporte el riesgo asegurado. 

 
 Seguro de vida en los que el asegurado asume el riesgo de la 

inversión o denominados Seguros Unit Linked. La característica 
principal de este tipo de contratos es que la rentabilidad asociada va 
en función de la cartera de inversiones que el propio tomador del 
seguro ha escogido y el riesgo es asumido íntegramente por el 
asegurado. 
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5. Régimen fiscal de los contratos de seguro de 

vida individual 
 
Respecto a los aspectos más destacados de la Reforma podríamos hablar de 
dos: 
 

1) En el art. 25.3. de la Ley 35/2006 del IRPF se incluye como rendimientos 
de capital mobiliario, los rendimientos procedentes de operaciones de 
capitalización, de contratos de seguros de vida o invalidez y de rentas 
derivadas de la imposición de capitales. Estas últimas figuraban con la 
normativa anterior en el artículo 23.3-4 como otros rendimientos del 
capital mobiliario, ahora figura, en el artículo 25.4 con el mismo concepto 
tan solo que pasan a formar parte de la “renta del ahorro”. 

 
2) Las percepciones citadas anteriormente pasan a formar parte de la 

nueva denominación “renta del ahorro”, que con la antigua normativa se 
integraban en la parte general de la base imponible y se gravaba a los 
tipos progresivos del impuesto. Ahora se gravan al tipo fijo del 18% y no 
a tipos progresivos.  A este hecho se solapa otro beneficio: la reducción 
de los porcentajes de tributación de las rentas derivadas de un seguro.  
 

La conclusión que obtenemos es que se penalizan las prestaciones en forma 
de capital y se pretende potenciar las prestaciones en forma de renta.  
 
La aplicación de la normativa tributaria en los contratos de seguro de vida 
implica conocer las prestaciones sujetas a la tributación del IRPF o del 
Impuesto de Sucesiones o Donaciones. 
 
El hecho imponible del IRPF es la obtención de renta por el contribuyente. 
 
El artículo 6.4 de la Ley 35/2006 del IRPF, establece que “ no estará sujeta a este 
impuesto la renta que se encuentre sujeta al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones”. Por 
tanto, la renta que no se someta al ISD podrá tributar por IRPF. El hecho imponible del ISD se 
describe en el artículo 3.1.c) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre del ISD que dispone que: “ 
constituye el hecho imponible: 
a)La adquisición de bienes y derechos por herencia, legado o cualquier otro título sucesorio. 
b) La adquisición de bienes y derechos por donación o cualquier otro negocio jurídico a título 
gratuito “inter vivos” 
c) La percepción de cantidades por los beneficiarios de contratos de seguros sobre la vida, 
cuando el contratante sea persona distinta del beneficiario, salvo los supuestos expresamente 
regulados en el art. 16.2.a) de la Ley del IRPF y otras Normas Tributarias”. 
 
Por ello, cuando tomador y beneficiario sean la misma persona, la prestación 
tributará en el IRPF y, en caso contrario, lo hará en el ISD. 
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5.1. Tributación de las prestaciones en forma de capital 
 
Los rendimientos derivados de los contratos de seguro de capital diferido se 
integran en la renta del ahorro, por lo que tributan al 18%. 
 
Para calcular el rendimiento tributable lo obtenemos de la diferencia entre: 
 

 
 

 

EJEMPLO

Una persona suscribre dos contratos de seguros. En el primer contrato se efectua una aportación 
de 12.000 euros a prima única en una entidad de seguros. Pasados dos años y un día vence el seguro 
y recibe una prestación de 15.000 euros. En el segundo contrato la prima era la misma, pero el contrato 
vence pasados cinco años y un día y recibe una prestación por importe de 18.000 euros.

RCM ( rendimientos de capital mobiliario) = capital - primas= 15.000-12.000: 3.000 euros
RCM ( rendimientos de capital mobiliario) = capital - primas= 18.000-12.000: 3.000 euros

En esta situación con la tributación vigente no se aplican reducciones.

En el caso que se aplicase la normativa derogada el resultado es el siguiente:

RCM= capital - prima: 15.000€ -12.000€: 3.000 euros, se aplica una reducción del 40%; por tanto, 
el rendimiento será el 60% de 3.000 euros= 1.800 euros

RCM= capital - prima: 18.000€-12.000€: 6.000€; se aplicará una reducción del 75%, 
luego el RCM será del 25% de 6.000€=1.500€

 
 

A raíz de la reforma del IRPF se suprimen las reducciones por antigüedad de 
las primas (40%-75%) y este tipo de contratos pierden ese privilegio fiscal que 
les ofrecía la ventaja respecto el resto de productos en el mercado financiero, 
aunque se mantiene la reducción de las primas anteriores a 31 de diciembre de 
1994 (régimen transitorio correspondiente a los seguros de vida generadores 
de incrementos o disminuciones de patrimonio con anterioridad a 1 de enero de 
1999). 
 
Como consecuencia de la supresión de los porcentajes de reducción en los 
contratos de seguro, la DT 13ª de la Ley 35/2006 prevé la posibilidad de 
compensar fiscalmente a los contribuyentes que perciban una prestación 
derivada de un contrato de seguro de vida o invalidez generador de 
rendimientos del capital mobiliario contratado con anterioridad al 20 de enero 
de 2006, y que se vean perjudicados por la nueva normativa por la eliminación 
de los porcentajes de reducción del 40 y 75 por cien en función de la 
antigüedad de las primas. Los rendimientos asociados a las primas 
susceptibles de compensación son aquellos que se corresponden con primas 
satisfechas hasta 19 de enero de 2006 y las posteriores siempre que se 
correspondan con primas ordinarias. Para obtener el rendimiento que le 
corresponde a cada prima se obtiene del siguiente coeficiente de ponderación: 
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Dónde la cuota teórica será: 
 
Si (rendimiento – reducciones) son negativos o 0, la cuota teórica es 0. 
 
Si (rendimiento – reducciones) son positivos, la cuota teórica será el resultado 
de  
 

 
 
En el caso de los seguros de vida individuales si la aportación es una prima 
única, el cálculo es sencillo, pero si las aportaciones han sido primas 
periódicas, el cálculo es más complejo y para ello la DT 2ª de la Ley de los 
Presupuestos Generales del Estado de 2008 en su apartado cuarto 
proporciona el criterio a seguir para proceder al cálculo de la compensación. 
 
Además de este régimen transitorio existe otro régimen fiscal que proviene de 
una reforma anterior. Este régimen anterior corresponde a los contratos de 
seguro de vida generadores de incrementos o disminuciones de patrimonio con 
anterioridad a 1 de enero de 1999. Con el objeto de no perjudicar a los 
tomadores que contrataron el producto conforme al anterior régimen fiscal que 
concedía una reducción de un 7,14% y posteriormente un 14,28% en la 
variación patrimonial por cada año de permanencia que excediera de dos, la 
ley establece que, una vez calculado el rendimiento de acuerdo con lo 
establecido anteriormente, cuando se perciba un capital diferido, a la parte del 
rendimiento neto correspondiente a primas satisfechas con anterioridad a 31 de 
diciembre de 1994, que se hubiera generado con anterioridad a 20 de enero de 
2006, se reducirá en una 14,28 por 100 por cada año, redondeado por exceso, 
que medie entre el abono de la prima y el 31 de diciembre 1994. 
 
Para calcular el importe a reducir el rendimiento neto total se procederá de la 
siguiente forma: 
 
1º. Se determinará la parte del rendimiento neto total que corresponde a cada 
una de las primas satisfechas con anterioridad a 31 de diciembre de 1994. Para 
determinar la parte del rendimiento total obtenido que corresponde a cada 
prima del contrato de seguro, se multiplicará dicho rendimiento total por el 
coeficiente de ponderación que resulte del siguiente cociente: 
 

-En el numerador, el resultado de multiplicar la prima correspondiente 
por el número de años transcurridos desde que fue satisfecha hasta el 
cobro de la percepción. 
-En el denominador, la suma de los productos resultantes de multiplicar 
cada prima por el número de años transcurridos desde que fue 
satisfecha hasta el cobro de la percepción. 

 
2º.Para cada una de las partes del rendimiento neto total que corresponde a 
cada una de las primas satisfechas con anterioridad a 31 de diciembre de 
1994, se determinará, a su vez, la parte de la misma que se ha generado con 
anterioridad a 20 de enero de 2006. Para determinar la parte de la misma que 
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se ha generado con anterioridad a dicha fecha, se multiplicará la cuantía 
resultante de lo previsto en el punto anterior para cada prima satisfecha con 
anterioridad a 31 de diciembre de 1994, por el coeficiente de ponderación que 
resulte del siguiente coeficiente: 
 

-En el numerador, el tiempo transcurrido entre el pago de la prima y el 20 
de enero de 2006. 
-En el denominador, el tiempo transcurrido entre el pago de la prima y la 
fecha de cobro de la prestación. 

 
3º. Se determinará el importe a reducir del rendimiento neto total. A estos 
efectos, cada una de las partes del rendimiento neto calculadas con arreglo a lo 
dispuesto en el segundo punto se reducirán en un 14,28 por 100 por cada año 
transcurrido entre el pago de la correspondiente prima y el 31 de diciembre de 
1994. Cuando hubiesen transcurrido más de seis años entre dichas fechas, el 
porcentaje a aplicar será el 100 por 100. 
 

EJEMPLO 
 

Este ejemplo trata de demostrar las diferencias existentes entre la aplicación de 
la normativa anterior y la actual en un contrato de seguro de vida individual. 
 
Tenemos un contrato de seguro con: 
 
Fecha límite antigüedad: 31/12/1994 
Fecha límite rendimiento abatible: 20/01/2006 
Fecha pago prestación/rescate: 30/12/2007 
 
La suma total de aportaciones del contrato ascienden a 1.572,04€ y la 
prestación que se recibe es de 5.400,33€. Con la diferencia entre la prestación 
y las primas obtenemos un rendimiento bruto de 3.828,29€. 
 
La primera diferencia entre las dos tributaciones está en los coeficientes 
reductores. En la normativa derogada para las primas con antigüedad superior 
a 5 años se aplica un 75% de reducción del rendimiento bruto. 
 
En la actual estas reducciones se han eliminado. 
 
En este caso, además, las primas son anteriores a 31/12/1994. Existe otro 
régimen fiscal que proviene de una reforma aún anterior. En estos contratos se 
les concede una reducción aplicando unos coeficientes reductores,  un 14,28% 
por cada año de permanencia de las prima, a los rendimientos generados hasta 
el 20 de enero de 2006.  Estas reducciones se aplican a los rendimientos 
reducidos en la tributación según el régimen vigente hasta  el 20 de enero de 
2006 y sobre el rendimiento bruto según la tributación del año 2007. Y 
obtenemos el rendimiento sobre el que aplicar el tipo de gravamen que en este 
caso hemos supuesto del 43%. En la actual fiscalidad, como consecuencia de 
la eliminación de los coeficientes reductores por la antigüedad de las primas, 
quedan establecidas anualmente unas compensaciones fiscales en la Ley de 
Presupuestos del Estado. 
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5.2. Tributación de las prestaciones en forma de renta 
 
Tenemos que analizar las prestaciones de renta según sus modalidades. 
 
5.2.1. Renta inmediata vitalicia 
 
Hablamos de rentas inmediatas cuando la entidad aseguradora se compromete 
a satisfacer una renta desde el mismo momento del pago de la prima. 
Tributan como rendimiento del capital mobiliario por el resultado de aplicar a 
cada anualidad el porcentaje correspondiente. El porcentaje será diferente 
dependiendo la edad del rentista en el momento en que se constituyó la renta. 
Aquí mostramos los cuadros de tributación con la anterior ley y la actual. 
 
Los antiguos porcentajes por tramos: 
 

 
 
 Los nuevos porcentajes con un nuevo tramo: 
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Estos porcentajes determinan la parte de renta percibida que es rendimiento 
del capital mobiliario, el resto se considera recuperación de la inversión. 
 

 
 
 

EJEMPLO

Una persona suscribe un contrato de seguro a prima única por importe de 90.000€. El contrato paga una 
prestación en forma de renta vitalicia de 6.000€ al año. En el momento de la contratación la persona tiene 
una edad de 60 años. 
Para el cálculo del RCM ( rendimientos de capital mobiliario) necesitamos saber la edad de la persona 
que suscribe el contrato  para conocer la parte de la prestación que tributa y la parte que no.

RCM= 6.000*0,24:1.440€, el resto no tributa ya que se considera recuperación del capital

 
 
5.2.2. Renta inmediata temporal 
 
La rebaja en los porcentajes se produce también en este tipo de rentas, pero 
en lugar de tener en cuenta la edad del rentista, la variable para el cálculo del 
rendimiento de capital mobiliario es la duración de la propia renta.  
 
La situación anterior se movía entre estos porcentajes: 
 

 
 

Ahora los nuevos porcentajes a aplicar por tramos son los siguientes: 
 

 
 

 
 
Con la reforma de la ley del IRPF tanto las rentas inmediatas vitalicias como las 
temporales han sufrido mejoras, ya que no tributan al tipo marginal si no al tipo 
fijo del 18%. 
 
5.2.3. Renta diferida 
 
Se tratan de las rentas donde la entidad aseguradora se compromete a pagar a 
partir de un momento determinado, de forma temporal o vitalicia, una vez 
satisfechas las primas correspondientes. El rendimiento se determina por el 
porcentaje (porcentaje que corresponde a los previstos anteriores) que resulte 
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de cada anualidad más la rentabilidad acumulada hasta la constitución de la 
renta.  
 
El art. 18 del RIPRF determina como grabar la rentabilidad: 
 

1. La rentabilidad vendrá determinada por la diferencia entre el valor actual 
financiero-actuarial (VAFA) de la renta que se constituye y el importe de 
las primas satisfechas. 

 
2. Dicha rentabilidad se repartirá linealmente durante los diez primeros 

años de cobro de la renta vitalicia. Si se trata de una renta temporal, se 
repartirá linealmente entre los años de duración de la misma con el 
máximo de 10 años. 

 

 
 
 
En el caso que estas rentas sean adquiridas a título gratuito “inter vivos” 
(donación o cualquier otro negocio jurídico “inter vivos) el rendimiento del 
capital mobiliario  será tan solo el resultado de aplicar el porcentaje por su 
anualidad. En este caso, el IRPF no se incrementa en la tributación en la 
rentabilidad acumulada, pues ésta ya tributó en el ISD en el momento de la 
constitución de la renta. La constitución de las rentas diferidas se produce en el 
momento en que se produce la contingencia asegurada que determina el 
derecho a la percepción de la indemnización, con independencia del momento 
en que se empiecen a percibir las prestaciones. 
 
5.2.4. Extinción de la renta 
 
En el caso de extinción de las rentas temporales o vitalicias que no hayan sido 
adquiridas por herencia, legado o cualquier otro título sucesorio y tenga su 
origen en el ejercicio del derecho del rescate, el rendimiento de capital 
mobiliario será el resultado de sumar al importe del rescate las rentas 
satisfechas hasta dicho momento y de restar las primas satisfechas y las 
cuantías que, de acuerdo con los párrafos anteriores, hayan tributado como 
rendimientos de capital mobiliario. 
Cuando las rentas hayan sido adquiridas por donación o cualquier otro negocio 
jurídico a título gratuito e inter vivos, se restará, adicionalmente, la rentabilidad 
acumulada hasta la constitución de las rentas. 
 
5.2.5. Transformación de capitales en renta 
 
Como consecuencia de la reforma de la Ley 35/2006 del IRPF se permite 
percibir un capital derivado de un contrato de seguro y constituir con este 
capital una renta temporal o vitalicia. Esta novedad permite beneficiarse de la 
normativa fiscal relativa a los nuevos porcentajes de reducción aplicables tanto 
a las rentas temporales como vitalicias. Se establecen dos requisitos: 
 

1. Que la transformación se haga formalmente. Debe recogerse en el 
contrato de seguro ya sea en la póliza original o en un suplemento. 



 

31 

2. Que no se ponga ninguna cuantía a disposición del tomador. En caso 
que el tomador dispusiera de parte o del la totalidad del capital no se 
hará efectiva la conversión. 

 
La tributación de estos capitales, se difiere ya que en vez de tributar en el 
mismo año de la percepción del capital y de la constitución de la renta, lo harán 
en los ejercicios siguientes, ya que como hemos visto anteriormente la 
rentabilidad acumulada se reparte entre los años de duración de la renta si es 
temporal o durante los diez primeros años si se trata de una renta vitalicia. 
 

6. Los contratos Unit Linked 
 

Los Unit Linked son seguros de vida en los que las provisiones matemáticas se 
pueden invertir en acciones o participaciones en Instituciones de Inversión 
Colectivo (IIC) o en activos determinados y en los que el tomador asume el 
riesgo de la inversión, si bien, la entidad aseguradora mantiene la titularidad y 
derechos sobre las inversiones, por esta razón, las movilizaciones de las 
provisiones de unos activos a otros no tienen trascendencia fiscal para el 
tomador del seguro, sino para la entidad aseguradora.  
 
Las razones de surgimiento en España se explican por un beneficio fiscal, ya 
que el objetivo que perseguía era neutralizar la contingencia fiscal derivada de 
la reinversión de posiciones inversoras en participaciones en instituciones de 
inversión colectiva, que se consigue a través de la interposición de una entidad, 
la compañía de seguros, que se sitúa entre el inversor final y la institución de 
inversión colectiva. 
 

Inversión en IIC: contrato de seguro

Cambios sin consecuencias
tributarias hasta la introduc-
ción régimen de traspasos

Inversión en IIC: contrato de seguro

Cambios con 
consecuencias tributarias
hasta introducción
régimen de traspasos.

SEGUROS UNIT LINKED

Tomador Cía. de 
seguros

IIC

Inversor     IIC

 
 
En la Ley de IRPF podemos distinguir dos tratamientos fiscales: 
 
a) Se aplicarán el régimen fiscal de los contratos de seguro de vida y se 

imputará como rendimiento de capital mobiliario de cada período impositivo 
la diferencia entre el valor liquidativo de los activos afectos a la póliza al 
final y al comienzo del período impositivo. El importe imputado minorará el 
rendimiento derivado de la percepción de cantidades en estos contratos. 
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b) No se aplicará esta regla especial de imputación temporal en aquellos 

contratos en los que concurra alguna de las siguientes circunstancias: 
 

 No se otorgue al tomador la facultad de modificar las inversiones afectas a 
la póliza. 

 En caso de que se otorgue al tomador la facultad de modificar las 
inversiones afectas a la póliza, se exige que las provisiones matemáticas se 
encuentren invertidas en:  
 

 Acciones o participaciones de instituciones de inversión colectiva, 
predeterminadas en contratos, siempre que se trate de instituciones 
de inversión colectiva adaptadas a la Ley 35/2003, de 4 de 
noviembre, de instituciones de inversión colectiva, o amparadas por 
la Directiva 85/611/CEE del Consejo, de 20 de diciembre de 1985. 

 Activos o conjuntos separados de activos. La entidad aseguradora 
determina los activos integrantes de cada cartera en base a criterios 
generales relativos al perfil del riesgo del conjunto de activos. La 
inversión de las provisiones deberá efectuarse en activos aptos para 
la inversión de las provisiones técnicas, con excepción de los bienes 
inmuebles y derechos reales inmobiliarios. Las inversiones de cada 
conjunto de activos deberán cumplir los límites de diversificación y 
dispersión establecidos por la normativa aseguradora. No obstante, 
se entenderá que cumplen tales requisitos aquellos conjuntos de 
activos que traten de desarrollar una política de inversión 
caracterizada por reproducir un determinado índice bursátil o de 
renta fija representativo de algunos de los mercados secundarios 
oficiales de valores de la Unión Europea. El tomador únicamente 
tendrá la facultad de elegir, entre los distintos conjuntos separados 
de activos, en cuáles debe invertir la entidad aseguradora la 
provisión matemática del seguro, pero en ningún caso podrá 
intervenir en la determinación de los activos concretos en los que, 
dentro de cada conjunto separado, se invierten tales provisiones. Las 
condiciones anteriormente mencionadas deberán cumplirse durante 
toda la vigencia del contrato. 
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CAPÍTULO 3. TRIBUTACIÓN INSTRUMENTOS 
AHORRO - PREVISIÓN 
 

1. Introducción 
 
Cuando las personas se retiran del mercado laboral, ya sea por edad o 
incapacidad, pasan de percibir un salario privado a una pensión de la 
Seguridad Social. En la mayoría de casos los últimos salarios percibidos 
durante la vida laboral difieren de los ingresos que se obtendrán de la 
Seguridad Social. 
 
Esto provoca una pérdida de nivel adquisitivo que tan solo puede ser 
contrarrestada con ingresos provenientes de sistemas privados que 
complementen al público. 
 
A esto se añade otro factor: el envejecimiento demográfico. Este problema 
afecta a todos los países desarrollados y pone en dificultades a medio plazo la 
sostenibilidad de los sistemas públicos de previsión social. 
 
Estas razones explican los cambios y modificaciones de la Ley del IRPF. En la 
exposición de motivos con relación al tratamiento tributario de la previsión 
social se señala “que con el objeto de mejorar la cohesión social y de atender 
los problemas derivados del envejecimiento y la dependencia se incentivan 
aquellos instrumentos destinados a proporcionar unos ingresos 
complementarios de las pensiones públicas o a la cobertura de determinados 
riesgos”. 
 
Los ingresos provenientes de sistemas privados los podemos clasificar en dos 
grupos: 
 

1. Los sistemas de pensiones que se vinculan generalmente al empleo o al 
ejercicio de una profesión. En este grupo incluimos los planes de 
pensiones de empleo y seguros colectivos. De este tipo de sistemas tan 
sólo pueden formar parte las personas que trabajan en determinadas 
empresas y se constituyen mediante acuerdos entre los agentes 
sociales.  

 
Las ventajas de estos instrumentos son que no se ven afectados por el 
cambio demográfico. Las prestaciones dependerán de las aportaciones 
realizadas durante la vida laboral. 
 
Pero, por otro lado, ofrece desventajas como los rendimientos de las 
inversiones. A la hora de las prestaciones, los rendimientos pueden ser 
menores de lo que pensábamos en un principio. 
 

2. Los contratos de ahorro individuales. En este grupo se encuentran los 
planes de previsión asegurado, seguros individuales y planes de 
pensiones individuales. 
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En este caso, estos contratos no están vinculados al empleo o ejercicio 
de una profesión y se acuerda individualmente a través de un contrato. 
 
Las ventajas además de las ya comentadas en el bloque anterior, se 
encuentra en la existencia de la flexibilidad de las aportaciones.  
Las desventajas además del desconocimiento de los rendimientos, son 
los costes de comercialización. 
 
  

2. Pacto de Toledo 
 
No se puede tratar la evolución de la fiscalidad de los sistemas privados sin 
hablar del Pacto de Toledo. 
 
Tomamos dos fechas como relevantes por los informes que se exponen y la 
trascendencia de sus recomendaciones en la normativa tributaria. 
 

 Informe 6 de abril de 1995: Pacto de Toledo 
 

 
En este informe se analiza los problemas estructurales de la Seguridad 
Social y las principales reformas que se deben llevar a cabo. Se 
exponen unas recomendaciones para garantizar la viabilidad del sistema 
de pensiones. A partir de la publicación del informe, se producen 
importantes mejoras a nivel fiscal de los instrumentos de previsión social 
(incremento en el límite máximo de las aportaciones en planes de 
pensiones, creación de planes de previsión asegurados, etc.) que ya se 
expondrán en profundidad posteriormente.  

 

 Informe  de septiembre de 2003  
 

Este informe analizaba los resultados que se habían obtenido derivados 
de las recomendaciones del Pacto de Toledo. 

 
En este informe se señala una serie de ideas para su mejora: 

 
-“La Comisión constata el insuficiente grado de desarrollo de la previsión 
complementaria en España y la necesidad de seguir reforzándolo” 

 
-“La Comisión considera también la negociación colectiva como vía estratégica de 
extensión de la previsión empresarial, de manera compatible con las circunstancias 
particulares de cada empresa, teniendo en cuenta las características de nuestro tejido 
empresarial, compuesto en gran medida por pequeñas y medianas empresas y 
empresarios individuales. La Comisión considera que se debe facilitar a este tipo de 
empresas y a sus trabajadores la posibilidad de participar en planes de pensiones de 
promoción conjunta y seguros colectivos, con sistemas sencillos y flexibles, que 
generen economías de escala y reduzcan los costes de gestión y administración” 

 
-“A tal fin la Comisión recomienda dotar de estabilidad y garantizar la neutralidad del 
actual sistema de previsión social complementaria, regular un seguro de dependencia 
complementario de carácter privado y potenciar los sistemas complementarios de la 
Seguridad Social en el marco de la negociación colectiva.” 
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De estos tres párrafos obtenidos del informe obtenemos varias 
apreciaciones: 

 
1. Las medidas desarrolladas en materia tributaria no han sido 

suficientes para el desarrollo de los instrumentos privados de 
previsión social; por lo que, se tienen que modificar las medidas 
tomadas anteriormente. 

 
2. Las medidas que se tienen que tomar han de ayudar a la 

contratación de planes de pensiones de empleo y seguros colectivos. 
 

3. Regular un seguro de dependencia. 
 

En definitiva, hay una interrelación muy clara entre las pensiones 
públicas y los sistemas privados de pensiones. Para la viabilidad futura 
de las pensiones públicas, éstos deben apoyarse en los sistemas 
complementarios privados sin que en ningún caso las sustituyan. 

 

3. Objetivos de la Reforma Ley 35/2006 
 
En cuanto a la reforma de la Ley 35/2006 en materia de previsión social hay 
unos objetivos claros: 
 

 Replanificación incentivos fiscales. 
 

 Supresión de las reducciones para prestaciones en forma de capital. 
 

 Creación de planes de ahorro sistemáticos. 
 

 Reducción en la base imponible por aportaciones a plan de previsión 
empresarial. 

 
 Posibilidad de movilizar los derechos económicos entre los sistemas de 

previsión social y disponer de estos derechos 
 

 Período transitorio para aportaciones realizadas antes 31 de diciembre 
de 2006. 

 
 Posibilidad de aportar a la contingencia de jubilación cuando se difiere la 

prestación. 
 
 

4. Régimen fiscal instrumentos previsión social 
 
Los instrumentos de previsión social privados ayudan a la sostenibilidad de los 
sistemas de previsión social públicos, de ahí su carácter complementario a las 
prestaciones de la Seguridad Social. 
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4.1. Planes de pensiones 
 

La Directiva 2003/41/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 3 de junio 
de 2003, define el plan de pensiones como “todo acuerdo que revista la forma 
de contrato, acto constitutivo o normativa que defina prestaciones de jubilación, 
así como las condiciones para su obtención”. 
 
Los sujetos que intervienen en un plan de pensiones: 
 

 Sujetos constituyentes: son tanto los promotores (cualquier entidad, 
corporación, sociedad, empresa, asociación, colectivo, etc.) como los 
partícipes (personas físicas en cuyo interés se crea el plan). 

 
 Beneficiarios: personas físicas que tienen el derecho al cobro de la 

prestación (hayan sido o no partícipes). 
 

4.1.1. Clasificación 
 
Nos encontramos que los planes de pensiones se pueden clasificar según dos 
modalidades: en razón de los sujetos constituyentes o en razón de las 
obligaciones estipuladas (artículo 4 del Texto Refundido de La Ley del IRPF). 
 
Según el primer criterio se pueden distinguir tres tipos: 
 

 Los planes de sistema de empleo: son aquellos cuyo promotor es 
cualquier entidad,  corporación, sociedad o empresa y cuyos partícipes 
son los empleados. 

 
 Los planes de pensiones sistema asociado que son aquellos cuyo 

promotor sea cualquier asociación o sindicato, siendo los partícipes sus 
asociados, miembros o afiliados. 

 
 Los planes de pensiones sistema individual que son aquellos cuyo 

promotor son uno o varias entidades de carácter financiero y cuyos 
partícipes son cualesquiera personas físicas. 

 
Respecto el segundo criterio, se pueden clasificar: 
 

1. Planes de prestación definida: la cuantía a recibir por los beneficiarios en 
caso que se produzca la contingencia está determinada. Los cálculos se 
realizan mediante la aplicación del sistema financiero-actuarial empleado 
por el plan. 

 
2. Planes de aportación definida: en este caso la cuantía de las 

contribuciones empresariales o aportaciones individuales están 
definidas. 

 
3. Planes mixtos: cuyo objeto es, simultáneamente, la cuantía de la 

prestación y la cuantía de la contribución. 
 
Distribución del patrimonio de los planes por tipo: 
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DISTRIBUCIÓN PATRIMONIO PLANES 
INDIVIDUALES 

25,9%

4,7%

8,5%

19,7%

11,3%

30,0%
Garantizados

Renta Variable

Variable mixta

Renta Fija Corto Plazo

Renta Fija Largo Plazo

Renta Fija Mixta

 
   Fuente: Icea.Año 2008  

 
 

DISTRIBUCIÓN PATRIMONIO PLANES DE EMPLEO 

55,8%32,2%

12,0%

Mixtos

Aportación definida

Prestaión definida

 
                  Fuente: Icea.Año 2008 
 
 

DISTRIBUCIÓN PATRIMONIO PLANES ASOCIADOS

22,00%

78,00%

Mixtos

Aportación definida

 
                  Fuente: Icea.Año 2008 
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Los planes de sistema de empleo y asociado se pueden constituir con cualquier 
de las tres modalidades y los de sistema individual sólo de la modalidad de 
aportación definida.  
 
Las contingencias que puede cubrir lo encontramos en el artículo 8.6 del Texto 
Refundido de la Ley del IRPF: 
 

a) La jubilación. Se considera que una persona está jubilada cuando de 
acuerdo con lo establecido en el régimen de la Seguridad Social pase a 
tener esta consideración. 

 
b) La incapacidad laboral total o permanente para la profesión habitual o 

absoluta y permanente para todo trabajo y la gran invalidez, determinada 
conforme el régimen correspondiente a la Seguridad Social. 

 
c) La muerte del partícipe o beneficiario. 
 
d) Cuando se produzca situación de dependencia severa o gran 

dependencia del partícipe. 
 

Las prestaciones que se perciban bajo estos supuestos pueden 
instrumentarse además de mediante un plan de pensiones, mediante 
contratos de seguros colectivos sobre la vida, incluidos los planes de 
previsión social empresarial, cada uno bajo su régimen tributario. 

 
e)  Compatibilidad entre contingencias. Según el artículo 8.6 del TRLIRPF, 

como novedad de la reforma, todas las personas que se hayan jubilado 
podrán seguir aportando al plan o los planes de pensiones para dicha 
contingencia, siempre y cuando no se haya iniciado el cobro. En el 
momento en que se inicie el cobro se puede seguir aportando para las 
contingencias de fallecimiento y dependencia. 
 
En cuanto al régimen transitorio aplicable a las contingencias acaecidas 
entre 1 de enero de 2007 y que hubieran iniciado el cobro de la 
prestación, se distinguen dos situaciones en función de la fecha de 
jubilación: 
 
1. Los partícipes jubilados con anterioridad al 1 de julio de 2006, y 

que hubieran realizado aportaciones desde la jubilación hasta el 
1 de enero de 2007, destinarán las aportaciones a la 
contingencia de fallecimiento. 

 
2. Los partícipes jubilados a partir del 1 de julio de 2006, y que 

hubieran realizado aportaciones desde la jubilación hasta el 
inicio del cobro de la prestación, correspondiente a esta 
contingencia, podrán recibir estas aportaciones como 
consecuencia de la jubilación. 
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4.1.2. Principios básicos 
 
Principios básicos de los planes de pensiones: 
 

 No discriminación. Debe garantizarse el acceso como partícipe de un 
Plan a cualquier persona física que reúna las condiciones de vinculación 
o de capacidad de contratación con el promotor que caracterizan cada 
tipo de contrato. 

 
  Capitalización. Los Planes se instrumentarán mediante sistemas 

financieros o actuariales de capitalización, a cuyos cálculos deberán 
ajustarse estrictamente las prestaciones. 

 
 Irrevocabilidad de aportaciones de los promotores a los Planes de 

Pensiones. 
 

 Atribución de derechos. Las contribuciones y aportaciones a los Planes 
de Pensiones y el sistema de capitalización utilizado determinan para los 
partícipes unos derechos de contenido económico destinados a la 
consecución de las prestaciones. 

 
 Integración obligatoria en un Fondo de Pensiones. Las contribuciones de 

los promotores y las aportaciones de los partícipes, y cualesquiera 
recursos adscritos al Plan de Pensiones, se integrarán obligatoriamente 
en un Fondo de Pensiones. 

 
4.1.3. Aportaciones 
 
La tributación en el IRPF de las aportaciones a los sistemas de previsión social 
privados se recoge en el artículo 51 de la Ley 35/2006. 
 
En el artículo 51.1 de la misma Ley se establece que las aportaciones 
realizadas por los partícipes a los planes de pensiones, incluyendo las 
contribuciones de los promotores que le hubiesen sido imputadas en concepto 
de rendimiento del trabajo, dan derecho a una reducción de la base imponible. 
 
Las aportaciones pueden efectuarse con cierta periodicidad o de manera 
extraordinaria e incluso suspenderse temporalmente.  
 
Las aportaciones tan sólo pueden realizarse por los partícipes, no se permite 
aportaciones realizadas por otras personas que no sean éstos, o los 
promotores en caso de planes de pensiones de empleo, o cuando se trate de 
planes de pensiones constituidas a favor de personas con discapacidad. 
 
Existe un límite en la cuantía de las aportaciones, teniendo en cuenta la suma 
global de aportaciones individuales y contribuciones empresariales. La 
normativa no limita el número de planes a los que pueden efectuarse 
aportaciones, siempre que no supere el límite máximo de aportación anual. 
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El total de las aportaciones y contribuciones empresariales anuales máximas a 
los planes de pensiones, no podrán exceder de 10.000 euros. No obstante, en 
el caso de partícipes mayores de 50 años la cuantía será de 12.500 euros. 
 
Ningún plan de pensiones puede exceder de estos límites máximos, en caso 
contrario, el partícipe se hace responsable. 
 
La situación de exceso puede ser fácil de detectar en el caso que el partícipe 
tenga uno o varios planes en una única entidad gestora, no lo será en caso que 
tenga varios en diferentes entidades gestoras. 
 
Cuando se producen excesos en las cuantías, las aportaciones en exceso se 
tienen que devolver. Existen dos criterios para su devolución: 
 

1. Las aportaciones se van capitalizando, lo que puede provocar que en el 
momento de devolver las aportaciones en exceso, el importe pueda ser 
mayor o menor a la cantidad real en exceso. En el caso que el importe 
sea mayor, el beneficio se sumará al patrimonio del fondo, en caso que 
sea menor, el partícipe es el que debe asumir la pérdida. 

 
2. En el caso de varios planes de pensiones, se devolverá en primer lugar 

las aportaciones que no se hayan realizado a planes de pensiones de 
empleo, y en principio, se devolverán las últimas aportaciones realizadas 
aunque no hay un criterio definido. 

 
Por otra parte, puede que el partícipe haya efectuado aportaciones a un plan 
de pensiones, cuya suma está dentro del límite máximo, pero por insuficiencia 
en la base imponible no se puede practicar la reducción por todo su importe.  
En este caso el partícipe tendrá la posibilidad de trasladar a los cinco ejercicios 
siguientes la reducción ya que cuando reciba la prestación deberá tributar en 
su integridad, todo y que no se haya podido deducir en su momento todas las 
aportaciones realizadas al plan de pensiones. 
 
La Ley 6/2000, de 13 de diciembre,  introdujo algunas novedades fiscales en el 
ámbito de la previsión social complementaria.  
 
Se permite que formen parte de los planes de pensiones aquellos cónyuges 
que trabajan en el hogar familiar de forma exclusiva, de manera que las 
aportaciones realizadas a los planes de pensiones cuya titularidad corresponde 
al cónyuge sin recursos, pueden ser objeto de reducción en la base imponible 
del otro cónyuge con un límite máximo, que actualmente es de 2.000 euros. 
 
4.1.4. Prestaciones 
 
Las prestaciones se definen según el artículo 8.5 del TRLIRPF como “el 
derecho económico de los beneficiarios de los planes de pensiones como 
resultado del acaecimiento de una contingencia cubierta por éstos”. 
 
En el momento que se producen las contingencias el partícipe pasa a ser 
beneficiario. 
 
Las modalidades de percepción son: 
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a) Prestación en forma de capital, un único pago que se puede hacer 

efectivo a la fecha de la contingencia o diferir para un momento 
posterior.  

 
b) Prestación en forma de renta, es decir, pagos sucesivos con una 

periodicidad, que incluye al menos un pago al año. Existen diferentes 
tipos de rentas: constantes o variables, temporales o vitalicias o 
inmediatas o diferencias. 

 
c) Prestación mixta, es aquella que combina una o varias rentas con un 

pago en forma de capital. 
 
d) Otro tipo de modalidades diferentes a las anteriores, cuyos pagos no 

guardan ninguna periodicidad. El beneficiario puede disponer de sus 
derechos cuando lo crea más conveniente (ésta es una de las 
novedades derivadas de la reforma del IRPF). 

 
4.1.5. Derechos consolidados 
 
El derecho consolidado de un partícipe representa la parte alícuota del fondo 
de capitalización constituido por el importe total de las aportaciones de todos 
los partícipes, que le corresponde a ese partícipe en particular. 
 
Están compuestos por las aportaciones efectuadas, más los rendimientos y 
plusvalías netas generadas, una vez deducidos los gastos correspondientes. 
 
Una de las características principales de las aportaciones a planes de 
pensiones es su irrevocabilidad. Una vez efectuada la aportación no se puede 
disponer de la misma hasta que se produzca la contingencia que le 
corresponde. Este principio de iliquidez de las aportaciones se explica por el 
tratamiento tributario favorable que tienen. Pero, existen unas excepciones a 
este principio y son dos supuestos: la enfermedad grave y el desempleo 
(justificado aportando un informe de vida laboral a la aseguradora). 
 
4.1.6. Movilización derechos consolidados 
 
Hasta el 31 de diciembre de 2006, la movilización se producía entre planes de 
previsión asegurados y entre planes de pensiones individuales. A partir del 1 de 
enero de 2007 los derechos económicos pueden movilizarse entre estos 
productos. La entrada en funcionamiento de estas operaciones no comenzó 
hasta el 1 de enero de 2008 ya que las entidades aseguradoras necesitaron un 
período de adecuación. 
 
4.1.7. Partícipes 
 
En lo que respecta a las aportaciones, tanto las individuales como las 
contribuciones empresariales efectuadas por el promotor del plan, dan derecho 
a una reducción en la base imponible de IRPF del partícipe 
 
En cuanto a los rendimientos derivados de las aportaciones como resultado de 
las inversiones que se efectúan en los planes de pensiones, no tributarán hasta 
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el momento de la contingencia. En el caso que se tengan que retirar 
anticipadamente los derechos consolidados  tienen el mismo tratamiento 
tributario que las prestaciones. 
 
En cuanto al límite fiscal de las aportaciones así como de las contribuciones 
empresariales imputadas al partícipe, existen dos límites: 
 

a) El 30% de la suma de los rendimientos netos del trabajo y de 
actividades económicas percibidos individualmente en el ejercicio. 
Este porcentaje será del 50% para contribuyentes mayores de 50 
años. 

b) 10.000 euros anuales. No obstante, en el caso de contribuyentes 
mayores de 50 años la cuantía anterior será de 12.500 euros.  

 
Deberá aplicarse la menor de las dos cuantías. Y la aplicación de esta 
reducción en ningún caso puede dar lugar a una base liquidable negativa.  
 
Con la reforma, se estable un límite global y conjunto para las aportaciones 
individuales y las contribuciones empresariales que se hayan realizado a 
planes de pensiones individuales, de empleo, planes de previsión asegurado, 
plan de previsión social empresarial  y seguros privados que cubran la 
dependencia.  
 
Estas aportaciones dan derecho a una reducción en la base imponible del 
IRPF.  
 
4.1.8. Beneficiarios 
 
Una vez se produce la contingencia, el partícipe pasa a ser beneficiario, a 
excepción de que se produzca la contingencia de fallecimiento en cuyo caso 
los beneficiarios serán los que haya designado el partícipe.  
Cuando se pase a cobrar la prestación, ésta tributará como rendimientos del 
trabajo, y tributará íntegramente por la cuantía. 
 
Independientemente de la forma de cobro y de la contingencia que se 
produzca, las prestaciones se consideraran rendimientos del trabajo, y deben 
ser objeto de integración en la base imponible general del IRPF. 
 
Ya sabemos de la iliquidez de las aportaciones a planes de pensiones, a 
excepción de los supuestos de desempleo y enfermedad grave en dichos 
supuestos la disposición anticipada de los derechos consolidados tributarán  al 
igual que las prestaciones. 
 
4.1.9. Régimen transitorio 
 
Al igual que ya pasaba en los seguros de vida individuales, a raíz de la reforma 
del IRPF desaparecen la aplicación de los porcentajes reductores en las 
prestaciones percibidas en forma de capital, siempre y cuando hubieran 
transcurrido más de dos años desde la primera aportación al plan de 
pensiones.  Dichas prestaciones se beneficiaban de la reducción del 40%. 
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El legislador establece un régimen transitorio teniendo en cuenta todos 
aquellos partícipes que han hecho aportaciones a planes de pensiones por el 
tratamiento tributario beneficioso.  
 
Es por esta razón que diferenciamos dos situaciones: 
 

1. En primer lugar las prestaciones derivadas de contingencias acaecidas 
con anterioridad al 1 de enero de 2007, por lo que los beneficiarios 
puede aplicarse el régimen financiero vigente hasta el 31 de diciembre 
de 2006, y, por tanto, aplicarse la reducción del 40% para las 
prestaciones en forma de capital.  

 
2. En segundo lugar para las prestaciones derivadas de contingencias 

acaecidas a partir del 1 de enero de 2007, por la parte correspondiente 
a aportaciones realizadas hasta 31 de diciembre de 2006, los 
beneficiarios podrán aplicarse la normativa tributaria vigente a 31 de 
diciembre de 2006. En cambio para las aportaciones nuevas no se 
podrá aplicar el beneficio de aplicar la reducción del 40% en las 
prestaciones en forma de capital.  

 
En el caso de disolución o liquidación de un plan de pensiones, las 
prestaciones recibidas por el beneficiario se integrará en la base imponible del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.  
 
4.2. Contratos de seguro colectivos 
 
Los contratos de seguros colectivos son seguros sobre la vida cuyos 
asegurados son un conjunto de personas que están unidas por algún tipo de 
vínculo, en este caso, el vínculo que les une es que son trabajadores de una 
empresa concreta. 
 
El Real Decreto 1588/1999 de 15 de octubre es el que desarrolla las 
especificaciones de estos contratos de seguros colectivos, denominados 
contratos de seguros que instrumentan compromisos por pensiones ya que 
este Real Decreto aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los 
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y 
beneficiarios. 
 
Los compromisos por pensiones se definen como las obligaciones legales o 
contractuales de la empresa con el personal de la misma. 
 
Además de ser un seguro de vida, las principales características: 
 

1. El tomador es la empresa, los asegurados los trabajadores y los 
beneficiarios son las personas designados por ellos. 

 
2. En las cláusulas de contrato de seguro se ha de hace constar, 

expresamente que instrumenta compromisos por pensiones y su 
normativa. 

 
3. Las garantías cubiertas son las contenidas como compromisos por 

pensiones. 
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4. Las primas podrán ser pagadas por la empresa y/o por los trabajadores. 
En caso de ser pagadas por la empresa podrán imputarse o no 
fiscalmente a los trabajadores. 

 
5. Se aplica el principio de iliquidez de los derechos hasta que ocurra la 

contingencia prevista.  
 
4.2.1. Primas 
 
La normativa que lo regula son los artículos 17.1.f), 43.1.1.e) y 43.2 de la Ley 
de IRPF. Según la definición de los compromisos por pensiones establecido en 
el ámbito entre la empresa y trabajadores, las primas podrán ser pagadas por 
la empresa y/o por los trabajadores. A su vez, las primas pagadas por la 
empresa podrán ser o no imputadas fiscalmente a los trabajadores en el IRPF. 
 
Si las primas se imputan fiscalmente al trabajador, se considera un rendimiento 
del trabajo en especie, valorándose por el importe de la prima y sujeto a 
ingreso a cuenta. 
 
Existen unos supuestos en que la imputación fiscal es obligatoria y son los 
contratos que cubren exclusivamente riesgo y cubren las contingencias de 
fallecimiento y de incapacidad laboral total y permanente para la profesión 
habitual o absoluta y permanente para todo trabajo, y la gran invalidez, por lo 
que no existe ahorro a favor del trabajador.  
 
Este tipo de contratos no tienen derecho a rescate y la prima se consume 
durante el período de cobertura. 
 
Las primas satisfechas por el propio trabajador y las pagadas por la empresa 
que no se imputen al trabajador no tienen efectos fiscales. 
 
Una vez formalizado el contrato de seguros colectivo, los derechos económicos 
contenidos en éste, corresponden a la empresa o a los trabajadores. Estos 
derechos económicos se pueden movilizar a otro seguro colectivo o a un plan 
de pensiones de empleo. 
 

1. Movilización a otro contrato de seguro colectivo. La renta que se ponga 
de manifiesto en el contrato de seguro original no tributa en el IRPF 
cuando se movilizan los derechos económicos a otro contrato de seguro 
colectivo que también instrumente compromisos por pensiones, ya sea 
por decisión de la empresa, o por el cese de la relación laboral y el 
trabajador lleve estos derechos a otro contrato de seguro colectivo con 
otra entidad aseguradora. En ambos supuestos, se mantienen la 
antigüedad de las primas y la naturaleza sobre su imputación fiscal o no. 

 
2. Movilización a un plan de pensiones de empleo. Fiscalmente tributará el 

titular de los derechos económicos es el trabajador tributa por el IRPF si 
ha pagado él la prima o es la empresa quién ha imputado las primas 
pagadas al trabajador, y en caso contrario, si las primas son pagadas 
por la empresa ( no han sido imputadas) ha de declarar en el Impuesto 
de Sociedades la empresa. 
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Al movilizarse a un plan de pensiones, esta entrada (considerada o 
contribución empresarial o aportación del trabajador) se rige por las 
normas de los planes de pensiones. 
 

4.2.2. Prestaciones 
 
Las contingencias por las que se cobran las prestaciones de este contrato son: 
 

1. Fallecimiento. Las prestaciones tributan por el Impuesto de Sucesiones y 
Donaciones. El importe percibido se acumula al resto de bienes de la 
herencia cuando el causante sea el asegurado del contrato. Se pueden 
aplicar una reducción de la base imponible del 100% de las cuantías 
recibidas, por un importe máximo de 9.195,49 euros, cuando el 
parentesco entre el asegurado fallecido y el beneficiario sea el de 
cónyuge, ascendente, descendiente, adoptante o adoptado. Esta 
reducción es única por sujeto pasivo independientemente del número de 
contratos de seguro colectivo que sea beneficiario.  
 

2. Jubilación e incapacidad. Tributan en el IRPF como rendimiento íntegro 
del trabajo, integrándose en la base imponible general, al que se le 
aplicará el tipo progresivo de la escala general del Impuesto. 
La cuantía a integrar en la base imponible depende de si las primas se 
pagaron por el trabajador o por la empresa y en este último caso si se 
imputaron al trabajador o no. En el caso que la empresa pagase la prima 
sin imputación fiscal, se integran en la base imponible a medida que se 
van percibiendo. 
 
Si la prima se pagó por la empresa con imputación fiscal o la pagó el 
trabajador se integran en la base imponible por la diferencia entre las 
prestaciones percibidas y las primas pagadas por empresa y trabajador. 
Estas prestaciones se pueden percibir en forma de capital, renta o mixta. 
Si las primas fueron pagadas por la empresa y no tuvieron imputación 
fiscal, independientemente de la modalidad de cobro de la prestación se 
integra en la base imponible en su totalidad a medida que se vayan 
percibiendo. Si las primas fueron pagadas por el trabajador o por la 
empresa con imputación fiscal se integran en la base imponible a partir 
del momento en que el importe de las prestaciones percibidas superen 
las primas satisfechas por la empresa e imputadas fiscalmente al 
trabajador y las pagadas por el trabajador. 
 

3. Supuesto especial. Rentas temporales percibidas de contratos de 
seguros colectivos por trabajadores incluidos en Expedientes de 
Regulación de Empleo. Estas rentas temporales son complementarias 
de las prestaciones por desempleo a las que tenga derecho el 
trabajador. 
 
La empresa paga una prima única, normalmente sin imputación fiscal al 
trabajador, a la entidad de seguros para que ésta abone las rentas 
acordadas hasta la jubilación del trabajador. La prima única corresponde 
al valor actualizado de las rentas temporales desde la fecha de extinción 
del contrato laboral hasta la jubilación. 
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4.2.3. Régimen fiscal transitorio 
 
Surge como consecuencia de la reforma de la Ley de IRPF y está regulado en 
la DT 11ª de esta ley. En las prestaciones derivadas de contingencias 
acaecidas con anterioridad al 1 de enero de 2007, el contribuyente podrá 
aplicar el régimen fiscal vigente a 31 de diciembre de 2006 o el nuevo vigente a 
partir de 1 de enero de 2007. Para las prestaciones derivadas de contingencias 
acaecidas con posterioridad al 1 de enero de 2007, siempre que estos 
contratos se hubieran formalizado con anterioridad al 20 de enero de 2006, se 
podrá aplicar el régimen fiscal vigente a 31 de diciembre de 2006 no solamente 
de las prestaciones correspondientes a primas pagadas con anterioridad al 1 
de enero de 2007 sino también a las pagadas con posterioridad a esta fecha, 
eso si, estas primas han de ser primas ordinarias previstas en la póliza original. 
 
La reforma del IRPF afecta a las prestaciones recibidas en forma de capital. En 
la normativa anterior el tratamiento que tenían: 
 

1. Sin imputación fiscal de las primas: 
 

 Primas más de dos años de antigüedad: se podía aplicar un 
porcentaje de reducción del 40% a la parte de la prestación. 

 
 Primas de menos de dos años de antigüedad: no había 

reducciones. 
 

      2. Con imputación fiscal de las primas: 
 

 Primas de más de cinco años de antigüedad: 75% de reducción. 
 
 Primas con antigüedad superior a dos años e inferior o igual a 

cinco: 40%. 
 
 Primas con antigüedad igual o menor a dos años: no había 

reducciones. 
 

En caso de primas periódicas se calcula el período medio de 
permanencia. 

 

4.3. Planes previsión social empresarial 
 
Se trata de contratos de seguros de vida que instrumentan compromisos por 
pensiones, como los seguros colectivos y los planes de pensiones. 
 
Entraron en vigor el 1 de enero de 2007 con la nueva IRPF, y su objeto es 
equiparar los seguros colectivos de vida a los planes de pensiones de empleo 
en el sentido que puedan reducir la base imponible general del IRPF, y, por 
tanto, se precisa de su imputación fiscal obligatoria. 
 
La diferencia con los seguros colectivos radica en el punto de vista fiscal, ya 
que éstos tanto la imputación fiscal se haga o no al trabajador, no se podrá 
reducir de la base imponible del IRPF el importe de la prima, mientras que para 
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los planes de previsión social empresarial la imputación es obligatoria y se 
puede reducir la base imponible junto con el resto de aportaciones hechas a 
otros sistemas de previsión. 
 
Estos planes de previsión social empresarial han de cumplir una serie de 
requisitos: 
 

o Al igual que los planes de pensiones se aplican los principios de no 
discriminación, capitalización, irrevocabilidad de aportaciones y 
atribución de derechos establecidos en el Texto Refundido de la Ley del 
IRPF. 

 
o Las primas pagadas por la empresa se imputan fiscalmente al 

trabajador. 
 

o En el condicionado de la póliza se hará constar que se trata de un plan 
de previsión empresarial. 

 
o La cobertura principal es la jubilación, pero también cubre incapacidad, 

dependencia y fallecimiento. 
 

o Deberá ofrecer una garantía de interés y utilizar técnicas actuariales. 
 
Respecto las prestaciones (ya sean en forma de renta, capital o mixto) se 
califican como rendimientos de trabajo y se efectúa la retención 
correspondiente. 
 
4.4. Plan de previsión asegurado 
 
Se trata de seguros individuales que recibirán el mismo tratamiento fiscal que 
los planes de pensiones en el caso que cumplan los requisitos siguientes: 
 

 El contribuyente deberá ser el tomador, asegurado y beneficiario. 
En el caso de fallecimiento podrá generar derecho a prestaciones 
en los términos previstos en el TRLIRPF. 

 
 Las contingencias cubiertas deberán ser, únicamente, las 

previstas en el artículo 8.6 del TRLFP, y deberá tener como 
cobertura principal la de jubilación. 

 
 Este tipo de seguros tendrá obligatoriamente que ofrecer una 

garantía de interés y utilizar técnicas actuariales.  
 

 En el condicionado de la póliza se hará constar de forma expresa 
que se trata de un plan de previsión asegurado. 

 
 Se trata de un instrumento de carácter ilíquido, aunque al igual 

que los planes de pensiones, se admite la disposición anticipada 
en los casos de desempleo de larga duración y enfermedad 
grave. 
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 El régimen financiero y fiscal de las aportaciones, contingencias y 
prestaciones se regirá por la normativa reguladora de los planes 
de pensiones, salvo los aspectos financiero-actuariales de las 
provisiones técnicas que se rige por la normativa aseguradora. 

 
4.4.1. Movilización provisión matemática 
 
En la actualidad se pueden realizar movilizaciones entre planes de previsión 
asegurados y entre planes de previsión asegurados y planes de pensiones 
individuales. Aunque entró en vigor el 1 de enero de 2007, la entrada efectiva 
no se ha realizado hasta el 1 de enero de 2008 para que todas las entidades 
gestoras pudieran adecuar los sistemas operativos.  
 
En el contrato de seguro de vida en general, si el tomador decide rescatar la 
provisión matemática de la póliza, tiene opción de hacerlo descontando las 
penalizaciones que marque la entidad aseguradora. 
 
Los planes de previsión asegurados no tienen esta posibilidad, una vez 
realizadas las aportaciones no se pueden rescatar por lo que se ofrece la 
opción de movilizar los derechos a otros planes de previsión asegurados o a 
planes de pensiones. El hecho de movilizar esos derechos a otra entidad u otro 
producto de la misma entidad (planes de previsión asegurado o planes de 
pensiones) no da lugar a ningún hecho imponible gravado por el IRPF. En los 
supuestos de movilización a otro plan de previsión asegurado, o a otro plan de 
pensiones, se debe continuar cumpliendo que la cobertura principal sea la de 
jubilación 
 
4.4.2. Régimen fiscal 
 
El régimen fiscal de los planes de previsión asegurados es igual al de los 
planes de pensiones individuales, tanto en lo que respecta a las aportaciones 
como a las prestaciones.  
 
El régimen fiscal se contiene en los artículos 51 a 52 de la Ley de IRPF. Los 
planes de previsión asegurado y los planes de pensiones tienen características 
comunes en cuanto a la iliquidez y el tratamiento fiscal pero difieren en su 
naturaleza de contrato de seguro y de la garantía de rentabilidad asegurando 
un tipo de interés mínimo. 
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Una persona trabaja como asalariado y realiza las siguientes aportaciones:

1.La empresa le contribuye al plan de pensiones que esta misma promueve 500 euros

2. Ha pagado primas a dos planes de previsión asegurado, de 2.000 y 3.000 euros

3. Aporta al ppa de su cónyuge que no tiene rentas por importe de 500 euros

4. Aporta 10.000 euros a un ppa, beneficiario el hijo con dispacacidad superior al 65%

La base imponible del contribuyente es de 18.000 euros correspondiente a 
rendimientos netos del trabajo

El primer paso para el cálculo de la base liquidable, será calcular el límite máximo
de reducción. 

Según el artículo 51.1. de la LIRPF, debe ser el menor de las siguientes cantidades:

- El 50% de la suma de rendimientos netos del trabajo y de actividades económicas:

50% x 18.000= 9.000 €

- 12.500 ( corresponde al importe máximo anual de aportaciones y 
contribuciones empresariales a los sistemas de previsión
social en el caso de mayores de 50 años)

El importe total máximo de reducción a aplicar en cuanto al régimen general es de 
9.000 euros.

Sumamos las aportaciones que se han hecho durante el año dentro del régimen general:

-Plan de pensiones de empleo: 500

-Plan de pensiones individuales: 3.000

-PPA: 5.000

TOTAL 8.500

Estas aportaciones están comprendidas dentro del límite máximo de reducción general
que hemos calculado que es de 9.000 euros.

Tenemos que tener en cuenta las aportaciones al cónyuge y al hijo discapacitado

Cónyuge 500

Hijo 10.000

TOTAL 10.500

El total de aportaciones realizadas a los productos de previsión social susceptibles
de reducir la base imponible son de

8.500
10.500

TOTAL 19.000

Ahora podemos calcular la base liquidable del contribuyente:

Base imponible 18000

Reducciones aplicables 18000

Base liquidable 0

Las reducciones son 18.000 y no 19.000 euros porque la base liquidable nunca puede
resultar negativa cuando se apliquen estas reducciones

Existe un exceso de 1.000 euros de aportaciones no aplicado que se podrá aplicar
para reducir la base imponible de los cinco ejercicios siguientes, ya que en la declaración
de este año no hay suficiente base imponible

EJEMPLO
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4.5. Planes individuales de ahorro sistemático 
 
Los planes individuales de ahorro sistemático, todo y tratarse de un contrato de 
seguro de vida se encuentra vinculado con la previsión social, pero sin los 
incentivos tributarios para las aportaciones como el resto de instrumentos de 
previsión social. 
 
La finalidad de este seguro es estimular el ahorro a largo plazo. 
 
Los atractivos de este producto son dos: 
 

1. La rentabilidad obtenida en el diferimiento no se grava, para ello se 
aplica la normativa tributaria de las rentas vitalicias inmediatas. 

 
2. El tomador del seguro tiene la posibilidad de cancelar el contrato, en 

cuyo caso, la rentabilidad obtenida se integrará en la base del ahorro, 
siempre y cuando esté en la fase de acumulación porque una vez 
constituida la renta vitalicia no se puede cancelar. 

 
En cuanto a los requisitos que debe cumplir, para aprovechar el beneficio 
tributario: 
 

 Las aportaciones se instrumentan a través de seguros individuales 
de vida en los que el contratante, asegurado y beneficiario sea el 
propio contribuyente. 

 
 La renta vitalicia se constituirá con los derechos económicos 

procedentes  de estos seguros de vida. Las aportaciones realizadas 
constituirán unos derechos económicos que se percibirán en forma 
de renta vitalicia. Frente a una serie de riesgos por la contratación de 
una renta vitalicia pura, los perceptores tienen una serie de 
mecanismos cautelares: 

 
 Contraseguro: el asegurador se obliga en caso de siniestro o se 

cumplan determinadas condiciones a reintegrar las primas 
pagadas hasta ese momento.  

 
 Periodo cierto de cobro: el asegurador se obliga a pagar la renta 

durante un periodo fijo de tiempo acordado de manera previa con 
independencia de lo que pudiera suceder en ese período al 
perceptor de rentas originario. 

 
 Mecanismos de reversión. Sistema por el cual la entidad de 

seguros ante la eventualidad de que pueda sucederle algo al 
perceptor de rentas, se obliga a abonar parte de dichas 
anualidades, ante dicha eventualidad, a un tercero previsto en la 
póliza.  
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 El límite máximo anual en concepto de primas será de 8.000 euros, y el 
importe no dependerá de los límites de aportaciones a otros sistemas de 
previsión.  

 
 El importe total de las primas acumuladas no podrán superar los 

240.000 euros por contribuyente.  
 

 En el caso de exceso de aportaciones el PIAS, a efectos de su 
tratamiento tributario, pierde la consideración de contrato de seguro. 
Para que se recupere la consideración de contrato de seguro el titular 
debe rescatar los importes en exceso.  

 
 En el supuesto de disposición, total o parcial, el importe del rescate      

tributará como rendimientos de capital mobiliario a un tipo fijo del 18%. 
 
 Esta forma de contrato no se puede utilizar para los seguros colectivos 

que instrumentan compromisos por pensiones, ni los instrumentos de 
previsión social que reducen la base imponible del impuesto. 
 

 La prima satisfecha deberá tener una antigüedad superior a diez años 
en el momento de constitución de la renta vitalicia. 
 

 En el condicionado se debe especificar que se trata de un plan de ahorro 
sistemático. 

 
 La renta vitalicia que se perciba tributará como rendimientos de capital 

mobiliario a un tipo fijo del 18% 
 

 Existe la posibilidad de movilizar total o parcialmente los derechos 
económicos entre diferentes contratos de planes de ahorro sistemático.  

 
 Con periodicidad, la entidad aseguradora ofrecerá información a los 

tomadores de este producto de los derechos de los que son titulares.  
 
 

Renta vitalicia

Inicio pago Diferencia entre Constitución capital
primas capital constituido y Pago renta vitalicia

sumatorio primas=
EXENTO

Rentabilidad obtenida en diferimiento
NO SE GRAVARA
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4.5.1. Transformación de contratos de seguro individual en PIAS 
 
El legislador ofrece la posibilidad que todos los tomadores de seguros, que 
como consecuencia de la reforma de IRPF y la consecuente supresión de las 
reducciones en las percepciones de capital, pueden transformar su contrato de 
seguro individual en un plan de ahorro sistemático.  
El requisito previo es que los contratos de seguro de vida hayan sido 
formalizados con anterioridad al 1 de enero de 2007, y el contratante, 
asegurado y beneficiario sea el propio contribuyente.  
 
4.6. Seguro de dependencia 
 
En la DA 2ª de Ley 41/2007, de 7 de diciembre de 2007 se dispone que la 
cobertura del seguro de dependencia podrá instrumentarse bien a través de un 
contrato de seguro o bien a través de un plan de pensiones.  
 
La cobertura de dependencia se puede instrumentar: 
 

 A través de un seguro de dependencia. 
 

 A través de los instrumentos tradicionales que forman la previsión social 
complementaria: planes de pensiones, planes de previsión social 
empresarial, etc.  

 
La cobertura de dependencia obliga al asegurador al cumplimiento de la 
prestación convenida con la finalidad de atender, total o parcialmente, directa o 
indirectamente, las consecuencias perjudiciales para el asegurado que se 
deriven de dicha situación. 
 
Los requisitos que han de cumplir estos contratos: 
 
 La contingencia cubierta debe ser exclusivamente el riesgo de 

dependencia severa o gran dependencia. 
 
 El contribuyente debe ser el tomador, asegurado y beneficiario. 

 
 Tienen que garantizar un tipo de interés y utilizar técnicas actuariales. 

 
 En los aspectos no regulados se aplica el mismo régimen financiero y 

fiscal que los planes de pensiones. 
 
4.6.1. Aportaciones 
 
El seguro de dependencia cuando cumpla determinadas condiciones tendrá el 
mismo tratamiento que los planes de pensiones 
 
Las aportaciones realizadas a seguros de dependencia que cubran 
exclusivamente este riesgo podrán reducirse de la base imponible del IRPF. 
Las aportaciones pueden ser realizadas tanto por el contribuyente como por su 
entorno familiar más próximo, o persona que tenga su tutela y podrán reducir 
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su base imponible del IRPF por las primas satisfechas teniendo en cuenta el 
límite de reducción de 10.000 euros que se aplica conjuntamente a las primas 
realizadas por el propio contribuyente y terceras personas.  
 
4.6.2. Prestaciones 
 
La normativa tributaria de las prestaciones de los seguros de dependencia es la 
misma que para las prestaciones de planes de pensiones. Las prestaciones 
tributan como rendimientos de trabajo en el IRPF y se computan en la base 
imponible general en su totalidad, sin aplicación de ningún porcentaje de 
reducción 
 
4.7. Hipoteca inversa y figuras afines 
 

Muchas personas mayores no poseen suficientes ingresos para cubrir sus 
necesidades o simplemente prefieren un nivel superior de renta y, sin embargo, 
poseen una vivienda de cierto valor. Las fórmulas explicadas a continuación 
dan la posibilidad de convertir esa vivienda en recursos económicos y obtener 
beneficios fiscales. 
 
4.7.1. Hipoteca inversa 
 
Se denomina popularmente hipoteca inversa como la operación contraria a lo 
que habitualmente se entiende por “hipoteca”. Es decir, si la hipoteca la 
entendemos como una “compra a plazos” de la vivienda, esta operación se 
explicaría como “ir recibiendo a plazos el dinero que se obtendría de la venta 
de la vivienda , pudiendo continuar viviendo en ella hasta el fallecimiento, 
momento en que la entidad financiera se queda con la misma. 
 

 
 
Se entiende por hipoteca inversa el préstamo o crédito garantizado mediante 
hipoteca sobre un bien inmueble que constituya la vivienda habitual del 
solicitante, y siempre que se cumplan una serie de requisitos: 
 

1. El solicitante o beneficiarios que este pueda designar sean personas de 
edad igual o superior a los 65 años, o afectadas de dependencia. 

2. El deudor ha de disponer del préstamo o crédito mediante disposiciones 
periódicas o únicas. 
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3. Que la deuda sólo sea exigible por el acreedor y la garantía ejecutable 
cuando fallezca el prestatario o, si así se estipula en el contrato, cuando 
fallezca el último de los beneficiarios. 

4. Que la vivienda haya sido tasada y asegurada contra daños. 
 
Al fallecimiento del deudor hipotecario sus herederos o, si así se estipula en el 
contrato, al fallecimiento del último de los beneficiarios, podrán cancelar el 
préstamo, abonando el importe del capital prestado más toda la carga de 
intereses. Esta fórmula es la que ofrece un mejor tratamiento fiscal ya que al 
tratarse de un préstamo, las cantidades percibidas no tendrán la consideración 
de renta y no tributan. Además este producto ofrece otro beneficio fiscal que 
establece el aseguramiento de rentas futuras. Las disposiciones periódicas que 
puede obtener el beneficiario como consecuencia de la constitución de una 
hipoteca inversa podrán destinarse, total o parcialmente, a la contratación de 
un PPA. Una de las normas es que la provisión matemática del ppa formado a 
partir de las rentas de un contrato de hipoteca inversa no puede ser objeto de 
movilización a otro instrumento de previsión social, ni se pueden movilizar los 
derechos consolidados o provisiones matemáticas de otros sistemas de 
previsión social. Dado que estos instrumentos solo pueden hacerse líquidos 
cuando acontecen las contingencias previstas en la normativa de planes de 
pensiones, la norma precisa que se asimilará a la contingencia de jubilación, la 
situación de supervivencia del tomador una vez transcurridos diez años desde 
el abono de la primera prima. 

 
4.7.2. Vivienda-pensión 
 
La operación consiste en la venta de la vivienda y la formalización de una 
pensión vitalicia con una compañía aseguradora. El dueño de la vivienda dejará 
de ser aunque seguirá viviendo en la casa, pues conserva el usufructo de la 
misma. Se obtiene una pensión complementaria hasta el fallecimiento sin tener 
que asumir con cargas ni gastos de la vivienda. La fiscalidad de este tipo de 
operaciones no es muy positiva en estos momentos, pues se deberá tributar 
por la pensión y no se puede desgravar por el alquiler de la vivienda que se 
tiene en usufructo., 
 
4.7.3. Hipoteca-pensión 
 
Consiste en suscribir un crédito hipotecario sobre una vivienda y con el dinero 
que se obtenga contratar una pensión vitalicia. La hipoteca contratada no 
generará derecho para la entidad financiera hasta que muera el propietario, en 
ese momento los herederos harán frente a la deuda con el inmueble o podrán 
heredar la propiedad asumiendo la deuda. La principal ventaja de esta figura es 
el carácter vitalicio de la renta sin necesidad de contratar un seguro, además 
de continuar conservando la propiedad de la vivienda. La principal desventaja 
se refiere a su fiscalidad, pues debe tributar la renta proveniente de la pensión 
vitalicia. 
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CAPÍTULO 4. CONCLUSIONES 
 
El envejecimiento demográfico es una constante en todos los países 
desarrollados que podría poner en dificultades en el medio plazo la 
sostenibilidad de los sistemas públicos de previsión social.  
 
En el mes de abril, la Comisión Europea publicaba un informe sobre el 
envejecimiento de la población de la Unión Europea que augura que la tasa de 
dependencia (número de personas jubiladas en relación con la población 
activa) se triplicará en España en las próximas décadas. 
 
España, según el informe, es uno de los países donde la baja tasa de 
natalidad, el aumento de la esperanza de vida y la caída de los flujos 
migratorios pondrá en riesgo la sostenibilidad del llamado Estado de bienestar.  
 
La alarma sobre el envejecimiento de la población a nivel europeo y, en 
concreto, a nivel español es un problema detectado ya hace tiempo.  Todos los 
países de la OCDE para hacer frente a este reto han implantado sistemas y 
medidas de carácter fiscal, incentivando el desarrollo de sistemas de pensiones 
privados de carácter complementario al sistema básico de la Seguridad Social.  
 
El objeto de estos regímenes es que los individuos puedan obtener, a través 
del sistema público y de su plan de pensiones privado, una prestación que 
permita la aproximación de sus rentas al último salario percibido durante su 
vida laboral. De manera que el objetivo debería ser que esa renta 
complementaria acompañara durante el mayor tiempo posible a la pensión 
pública. 
 
Es indiscutible, que en un futuro, será del todo necesario complementar las 
prestaciones por jubilación de la Seguridad Social con otros productos del 
mercado financiero para que no se produzca una pérdida en el Estado de 
bienestar de los ciudadanos.  
 
El gobierno con la aprobación de la Ley 35/2006 ha decidido apostar, por un 
lado,  por un enfoque neutral, ya que no se consideraba justificable, la 
existencia de un diferente tratamiento tributario entre instrumentos financieros 
perfectamente equivalentes entre sí y que perjudica su tributación a las rentas 
más baja y, por otro, incentivar los instrumentos de ahorro previsión que 
ayuden a complementar las prestaciones por jubilación y dependencia. 
 
Las características básicas de la reforma se pueden concentrar en los 
siguientes puntos o aspectos claves: 
 

1. Se pretende eliminar las distorsiones fiscales de la rentabilidad real 
facilitando la elección entre los distintos instrumentos de ahorro: 

 
 Aumentando la transparencia en términos de rentabilidad real de 

los activos. 
 Aumentando la competencia y la eficiencia entre las entidades 

financieras. 
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 Aumentando la movilidad del ahorro para su colocación en los 
destinos más rentables y eficientes. 

 Mejorando el tratamiento de los instrumentos de ahorro más 
empleados por las entidades financieras implicadas en la 
financiación de las pequeñas y medianas empresas. 

 
2. Se pretende eliminar las distorsiones fiscales temporales en la elección 

entre la mayoría de los instrumentos de ahorro: 
 

 Desaparece la distinción entre corto y largo plazo ( 1 año para 
plusvalías y 2 años para rendimientos irregulares). 

 Sólo se prima el ahorro realmente a largo plazo, el destinado 
fundamentalmente a  de previsión social y dependencia. 

 
3. Se pretende fomentar el ahorro a largo plazo destinado al ahorro 

previsión: jubilación y dependencia: 
 

 Este tipo de ahorro se sigue beneficiando de la reducción en la base 
imponible cuando se materializa en instrumentos de previsión social. 

 Se introduce un nuevo instrumento de ahorro que fomenta muy 
especialmente el ahorro a largo plazo de las familias: los planes 
individuales de ahorro sistemático; el ahorro situado en estos planes 
se beneficiará de una exención del gravamen de los rendimientos 
obtenidos al constituir una renta vitalicia. 

 
4. Pretende introducir una mayor equidad en el tratamiento fiscal del 

ahorro, al otorgar a los instrumentos más usados por los niveles de renta 
medios y bajos (depósitos), el mismo tratamiento que al resto de activos. 

 
Desde una perspectiva temporal, la composición del ahorro de las familias 
españolas ha aumentado en seguros y planes de pensiones; pero todavía 
queda mucho recorrido hasta llegar a los niveles del resto de Europa. 
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Anexos 
 
Breve comentario Anexos 
 
Debido al tema de desarrollo de este trabajo creía necesario hacer una 
referencia a las noticias que han aparecido en estos últimos días sobre las 
pretensiones del gobierno en materia tributaria. 
 
La prensa nos informa de la intención del gobierno de introducir nuevas 
medidas fiscales como consecuencia de la crisis internacional actual y como 
esta ha afectado a la recaudación de impuestos, que se han  desplomado. Esto 
unido a un mayor gasto en prestaciones de desempleo, provoca que el déficit 
público se llegue a situar sobre un 10%. 
 
El presidente del gobierno ha anunciado que en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 2010 incluirá los cambios impositivos. La subida de 
impuestos anunciada afectará a las rentas del capital de los ahorradores 
españoles. Una de las pretensiones afecta a las rentas derivadas de los 
rendimientos de productos de inversión que pasarán a estar gravados a un tipo 
del 20%. 
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ANEXO 2. BOLETÍN DIARIO DEL SEGURO 

(02-09-09) 

Críticas contra una propuesta de reforma fiscal que
penaliza el ahorro 

Varias voces han expresado ya su rechazo a la decisión del Gobierno de aumentar
la fiscalidad sobre las rentas de capital y plusvalías (ver BDS de ayer), por 
considerar que supondrá una penalización al ahorro.  

En declaraciones a Expansión, el director del Instituto de Estudios Económicos, Juan
Iranzo, apunta que el déficit por cuenta corriente español desaconseja que se
penalice al ahorro y a las rentas del capital, de las cuales se adolece. En la misma
línea, Ángel Martínez-Aldama, director general de INVERCO, considera que una
hipotética subida de la presión fiscal sobre las rentas del capital es una mala noticia
para el ahorro ya que, según cómo se articule esta medida, desanimará el ahorro
doméstico en favor del de fuera de nuestras fronteras. "En un momento en el que
se necesita especialmente fomentar el ahorro, la penalización en la tributación
desanima a los ciudadanos a hacerlo", afirma Martínez-Aldama, que apenas hace 
unas semanas pedía al Gobierno incentivos fiscales para los productos de ahorro. 

También en Expansión, Manuel Pardo, presidente de la Asociación de Usuarios de
Bancos, Cajas y Seguros (Adicae), denuncia el maltrato sistemático al que se ha 
sometido al ahorro en España durante los últimos quince años, especialmente si se
compara con otros países que lo han fomentado en la Unión Europea, como Francia
y Alemania. 

En el ámbito político, el Partido Popular no ha tardado en rechazar las propuestas 
confirmadas este lunes por el presidente del Gobierno, mientras que desde CiU se
advierte de que no apoyarán medidas que supongan subidas de los impuestos.
 
Acercar los tipos de las rentas del capital a los del trabajo 

Otras voces, por el contrario, no rechazan el aumento de la fiscalidad sobre las
rentas del capital, como es el caso de los Técnicos del Ministerio de Hacienda
(Gestha), que ven en esta vía una forma de aumentar los ingresos del Estado en
época de crisis, informa Europa Press. Creen que es "positiva" por considerar que
permitirá acercar los tipos de las rentas del ahorro a las rentas del trabajo, situadas
actualmente en un 24%. En opinión de la asociación, esta dualidad entre ambos
impuestos "no es acertada", porque "se tributa más por trabajar que por vivir de 
las ganancias del capital, cuando en realidad deben ser aquellos que obtengan
mayores ingresos por rendimientos del capital los que aporten también más a la
Hacienda Pública". 

Desde Gestha se aboga, además, por revisar el concepto de renta del ahorro para 
excluir de esta consideración a todas aquellas rentas de naturaleza especulativa y
que no constituyen propiamente rendimientos obtenidos por los ahorradores, como
sucede frecuentemente en el sector inmobiliario. En una línea similar, el secretario 
de Acción Sindical de CCOO, Ramón Górriz, aseguró ayer que era necesario acabar
con la política "errónea" de desfiscalizar las rentas de capital para poder plantear
mayor progresividad fiscal. En una entrevista en Punto Radio recogida por Europa 
Press, afirmó que “no tiene sentido que usted o yo, que ganamos un salario,  
paguemos más que una persona que genera dinero vendiendo fondos de inversión
o inmobiliarios". 

A falta de definir cómo se articulará el aumento de la fiscalidad sobre las rentas de 
capital y plusvalías, y en qué grado (actualmente, los rendimientos de capital
tributan a un tipo del 18%), las estimaciones de Gestha apuntan a que un
incremento en dos puntos en este concepto supondría un aumento de la
recaudación anual de 920 millones de euros, basándose en las estadísticas del año
2007, publica Cinco Días. 
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ANEXO 3. EXPANSIÓN. 2 DE SEPTIEMBRE 2009. 
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ANEXO 4. EXPANSIÓN. 2 DE SEPTIEMBRE 2009 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

63 

ANEXO5. CINCO DÍAS. 29 Y 30 DE AGOSTO DE 
2009 
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